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JUNTA DE ANDALUCÍA
————

Consejería de Hacienda, Industria y Energía
————

Delegación del Gobierno en Sevilla

Instalación eléctrica

Anuncio de la Delegación del Gobierno en Sevilla por la que se somete a trámite de audiencia a los interesados e información pública 
el procedimiento de autorización administrativa previa y de construcción del proyecto desdoble de LAMT «Rocío_1» de S.E. 
«Islas» entre S.E. «Islas» y apoyo A227426 en los términos municipales de Isla Mayor y La Puebla del Río P-7441M.

A los efectos previstos en el artículo 125.º del R.D 1955/2000, de 1 de diciembre por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete a 
información pública la petición de autorización de la instalación eléctrica cuyas características principales se señalan a continuación.

Peticionaria: Endesa Distribución Eléctrica, S.L. 
Domicilio: Avda. de la Borbolla n.º 5.
Emplazamiento: Términos municipales de Isla Mayor y La Puebla del Río.
Finalidad de la instalación: Desdoble LAMT «Rocío_1» de S.E. «Islas». 
Línea eléctrica:
Origen: Apoyo existente A230267 de LAMT «Rocío_1» de SE «Islas» / Celda salida SE «Islas» y celda línea CD 64901 «Juncales».
Final: Nuevo apoyo 53 / apoyo existente A230267 y nuevo apoyo n.º 53.
Términos municipales afectados: Isla Mayor y La Puebla del Río.
Tipo: Aérea / subterránea D/C.
Longitud en Km: 12,494 / 0,120.
Tensión en servicio: 15/20 KV.
Conductores: LA-110 (94-AL1/22-ST1A) / RH5Z1 18/30 KV 3X1X240 K AL + H 16.
Apoyos: Metálicos celosía.
Aisladores: U40BS.
Presupuesto: 321382,53 euros.
Referencia: R.A.T: 113401. EXP.: 283372.
Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta Delegación, sita en Sevilla, Avda. 

de Grecia, s/n planta tercera de lunes a viernes en horario de 9.00 a 14.00 horas, así como en la página web del portal de transparencia 
de la Junta de Andalucía, a través de la url:

http://juntadeandalucia.es/servicios/participación/todos-documentos.html
Y formularse al mismo tiempo las alegaciones, por duplicado, que se estimen oportunas, en el plazo de 20 días, contados a partir 

del siguiente al de la publicación en este anuncio.
En Sevilla a 13 de agosto de 2019.—El Delegado del Gobierno, Ricardo Antonio Sánchez Antúnez.

6W-6805-P

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
————

Juzgados de lo Social
————

CASTELLÓN DE LA PLANA (Castellón).—JUZGADO NÚM. 3

D./Dª CÉSAR JIMÉNEZ AZAUSTRE, LETRADO/A DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO 
SOCIAL NUM. 3 DE CASTELLÓN Y SU PARTIDO,

HAGO SABER: Que en este Juzgado, se sigue Ejecución núm.000107/2019 a instancias de MARIA LORETO AGUILAR 
SERRANO contra SOCIEDAD HISPANO BRASILEÑA PARA LA INVERSION INDUSTRIAL Y COMERCIO SL en la que el día 
26/11/19 se ha dictado resolucion cuya parte dispositiva dice:

«PARTE DISPOSITIVA
DISPONGO: Despachar orden general de ejecución sentenciafirme a favor de la parte ejecutante, MARIA LORETO AGUI-

LAR SERRANO, frente a SOCIEDAD HISPANO BRASILEÑA PARA LA INVERSION INDUSTRIAL Y COMERCIO SL, parte 
ejecutada,,por importe de 2377,49 euros en concepto de principal, más otros 368,51 euros que se fijan provisionalmente en concepto de 
intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

DESE TRASLADO de conformidad con el apartado 276.1 y 3 de la LRJS, a la parte actora y al Fondo de Garantia Salarial para 
que en el PLAZO DE CINCO DIAS puedan señalar la existencia de nuevos bienes.

Contra este auto cabe recurso de reposición ante este mismo Juzgado, en el plazo de TRES DÍAS, conforme al art. 239.4 
LRJS, además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los 
presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada aduciendo pago o cumplimiento 
documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabi-
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lidad que se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución(...)

Así lo manda y firma D./Dª. JAVIER EDO PRADES, JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3 DE CASTELLÓN DE LA PLANA. 
Doy fe.

EL/LA MAGISTRADO/A-JUEZ    EL/LA LETRADO/A DE LA ADMON DE JUSTICIA”
Firmado y rubricado.-
Y para que conste y sirva de notificación a SOCIEDAD HISPANO BRASILEÑA PARA LA INVERSION INDUSTRIAL Y 

COMERCIO SL que se encuentra en ignorado paradero, así como para su inserción en el Tablón de anuncios y publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, haciéndole saber al mismo que las restantes notificaciones que hayan de efectuársele se le harán en estrados, en 
la forma legalmente establecida, expido el presente.

En Castellón a 26 de noviembre de 2019.—El Letrado de la Administración de Justicia, César Jiménez Azaustre.
8W-9319

————

VALENCIA.—JUZGADO NÚM. 15

AUTOS NÚM. 177/2019-D
N.I.G.: 46250-44-4-2019-0003026
Demandante/s: TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Demandado/s: GLOVOAPP23 S.L.---- (AFECTADO: REF, SEVILLA)
G.T.:D

EDICTO
DOÑA SAGRARIO PLAZA GOLVANO, LETRADA DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO 

SOCIAL NÚM 15 DE LOS DE Valencia
HASE SABER: Que en este Juzgado, se siguen autos Procedimiento de Oficio [OFI] - 177/2019 a instancias de TESORERIA 

GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL contra GLOVOAPP23 S.L. en el que, por medio del presente se hace saber a los trabaja-
dores, (que a continuación se relacionaran), que aunque no han sido demandados, la ley establece que se les otorgue la posibilidad de 
intervenir como parte en el proceso, haciéndoles saber que se ha señalado para celebrar juicio el próximo 23, 24 y 25 de SEPTIEMBRE 
DE 2.020 a las 9 horas en la Sala Tirant Lo Blanc de la Ciudad de la Justicia de Valencia. Y, por el presente se les informa que si no 
comparecen, el proceso continuará sin su intervención y no se les remitirán nuevas comunicaciones; pero si desean comparecer deberán 
designar un representante común en los términos previstos en el art. 149.2 y 19 de la LRJS, para lo que se ha señalado la oportuna com-
parecencia que se celebrará el dia 27 de marzo de 2020 a las 9 horas en la Sala Tirant lo Blanc de la Ciudad de la Justicia de Valencia 
(y en caso de comparecer deberán aportar DNI, pasaporte o documento oficial identificativo). 

Y con apercibimiento expreso conforme al art. 19 de la LRJS de que si el día de la comparecencia no asistiese alguno de los 
trabajadores citados en forma, se procederá a la designación del representante común, entendiéndose que quien no comparezca acepta 
el nombramiento efectuado por el resto.

Háciéndose saber que de no poder celebrarse los actos de juicio y comparecencia señalados en la presente resolución por causa 
de fuerza mayor, se entenderán señalados para el día siguiente hábil.

Relación de trabajadores afectados, los cuales se encuentran en ignorado paradero: MARCHI — TOMMASO, 
En Valencia a 20 de enero de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia, Sagrario Plaza Golvano.

8W-411

AYUNTAMIENTOS
————

SEVILLA

La Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla, en sesión celebrada el día 31 de enero de 2020, adoptó acuerdo cuya parte dis-
positiva dice como sigue:

«Primero.— Aprobar las siguientes modificaciones de la R.P.T. del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla:
Amortización del siguiente puesto de trabajo:
 o  Un puesto de Jefe de Sección de Gastos (0514001001) TAG A1-25, adscrito a la Sección de Gastos del Servicio de 

Intervención Delegada de la Intervención General del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.
Creación del siguiente puesto de trabajo:
 o  Un puesto de Jefe de Sección TAG, A1-27, adscrito a la Unidad de Asuntos Generales dependiente de la Jefatura de 

Servicio del Patronato del Real Alcázar de Sevilla.»
Lo que se hace público para general conocimiento, significando que contra el acto anteriormente expresado, que es definitivo 

en vía administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de 
esta publicación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, o bien interponer, directamente y en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de esta publicación, recurso contencioso-administrativo conforme a lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículos 14.1 regla 2ª y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Sevilla a 4 de febrero de 2020.— El Jefe del Servicio de Recursos Humanos, Ignacio Pérez Royo.
8W-840
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SEVILLA

Gerencia de Urbanismo

El Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo, en sesión celebrada el 15 de enero de 2020, se ha servido aprobar una 
propuesta del Sr. Gerente que literalmente dice así:

«Por el Servicio de Gestión Urbanística y Patrimonio Municipal del Suelo se tramita el expediente relativo a la finca sita en la 
C/ María Auxiliadora número 3, acc. A de esta ciudad, que fue incluida en el Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas 
por acuerdo de la Comisión Ejecutiva de 18 de junio de 2014, al haber sido declarada en situación legal de ruina urbanística por anterior 
acuerdo de 10 de julio de 2013, de conformidad con los artículos 157.5 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía y 3.3.15 de las Normas Urbanísticas del PGOU de 2006 (BOJA nº 174 de 7 de septiembre de 2006), advirtiendo a 
la propiedad del último plazo de un año para dar cumplimiento al citado deber urbanístico (artículo 3.3.19.D de las citadas Normas).

Ambos acuerdos son firmes en vía administrativa y judicial, habiéndose practicado nota al margen de la inscripción 1ª de la 
finca 11.254 del Registro de la Propiedad nº 17 de Sevilla con fecha 19 de marzo de 2015, prorrogada el 11 de abril de 2018, de con-
formidad con dispuesto por el artículo 87 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complemen-
tarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la propiedad de Actos de Naturaleza 
Urbanística.

Una vez transcurrido este último plazo sin que por la propiedad se hubiese solicitado la preceptiva licencia de obras, se inició 
procedimiento para declarar el incumplimiento del deber de rehabilitar, si bien antes de adoptarse la correspondiente resolución defi-
nitiva pudo constatarse el inicio del procedimiento edificatorio mediante la solicitud de la oportuna licencia (expte. 1954/2016 LU), 
habiéndose autorizado la misma con fecha 11 de abril de 2018.

Sin embargo girada visita de inspección el pasado 10 de junio de 2019 no hay indicio alguno de ejecución de obras, por lo 
que mediante resolución del Gerente de Urbanismo de 23 de octubre de 2019 se acordó la caducidad del procedimiento anteriormente 
iniciado para declarar el incumplimiento del deber de rehabilitar y se incoa nuevo procedimiento a tales efectos, optándose por la venta 
forzosa de la finca para su ejecución por sustitución del propietario incumplidor.

Efectuadas las notificaciones y publicaciones reglamentarias, de conformidad con los artículos 42, 44 y 45 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 15.1.b), c) y d), en relación con el 25.2 
del Decreto 635/1964, de 5 de marzo, Reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, no se han presentado ale-
gaciones, por lo que procede declarar el incumplimiento del deber de rehabilitar, optándose por la colocación del inmueble en situación 
de venta forzosa para su ejecución por sustitución del propietario incumplidor, habiéndose de iniciar, de oficio o a instancia de parte, el 
correspondiente concurso público, previo procedimiento contradictorio de valoración de la finca a tales efectos.

Por todo ello, el Gerente que suscribe en virtud de las facultades atribuidas por el artículo 27.33º de los Estatutos de la Gerencia 
de Urbanismo es de parecer y así se honra en proponer la adopción de los siguientes

ACuERDOS

Primero.— Declarar el incumplimiento del deber de rehabilitar para la finca que se describe a continuación y sujeción de la 
misma a transmisión forzosa, optándose por la venta forzosa para su ejecución por sustitución del propietario incumplidor, de confor-
midad con lo dispuesto por el artículo 150.1 en relación con el 157.5 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, habiéndose de iniciar, previo procedimiento contradictorio de valoración de la finca, de oficio o a instancia de parte, el 
correspondiente concurso público.

Expediente 47/2013 R.M.S.
Situación: Calle María Auxiliadora número 3, acc. A.
 Descripción: «Urbana: Casa en esta ciudad, barrio de San Roque, sitio llamado antes Puerta del Osario, hoy calle Arrebolera, 
número cinco antiguo, uno moderno y novísimo y tres actual, llamada ahora, la expresada calle Arrebolera, calle María Auxi-
liadora, teniendo el número tres de la misma; con una superficie de doscientos cincuenta y un metros con treinta centímetros 
cuadrados, junto con el grueso de sus muros y medianerías, cuyos linderos son: por la derecha de su entrada, con la casa número 
tres, hoy cinco de la misma calle Arrebolera; por la izquierda , con la marcada con los números nueve, nueve-segundo, nue-
ve-tercero y nueve-cuarto, en la calle Puñonrostro, hoy con los números uno, de dicha calle Arrebolera, y siete, nueve y once, 
de la calle Puñonrostro; y por su espalda, con la número cinco, de la misma calle»
Titular: – Registral: * Dolores Reina Infante: 16,6666%, con carácter privativo.
   * Fernando Neira Reina: 32,4997%, con carácter privativo.
   * Francisco Javier Neira Reina: 7,4997%, con carácter privativo.
   * Benito Neira Reina: 1,6666%, con carácter privativo.
   * Fernando Neira Reina y Josefa Luisa Ortega García: 41,6666%, con carácter ganancial.
– Catastral: Fernando Neira Reina.
Inscripción registral: Registro de la Propiedad número 17, Finca número 11.254, Tomo 3.738, Libro 326, Folio 76.
 Cargas: Incluida en el Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas, según consta en nota al margen de la inscripción 
1.ª de 19 de marzo de 2015, prorrogada el 11 de abril de 2018.
Datos consignados según nota simple de 11 de abril de 2018.
Referencia catastral: 5929004TG3452H0001UO.
Superficie: Registral: 251,30 m²
  Catastral: 246,00 m²
Clasificación y calificación: Urbano Consolidado; Centro Histórico.
 Inscripción en el Libro del Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas: Libro número 39, Folios 89 a 96, Finca 
número 1.123.
Segundo.— Notificar y publicar los presentes acuerdos de conformidad con los artículo 42, 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 15.1.c), 15.2 y 25.2 del Decreto 635/1.964, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares y expedir certificación de los 
mismos para su remisión al Registro de la Propiedad, a los efectos de que se practique la anotación registral procedente, en virtud de 
los artículos 87 y ss. del Decreto 1093/1997, de 4 de julio.
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Tercero— Los gastos generados en el presente procedimiento y en el de inclusión del inmueble en el Registro Municipal de 
Solares y Edificaciones Ruinosas (anotaciones registrales, publicaciones ...) serán por cuenta de la propiedad o del adquirente en caso 
de transmisión de la misma.

Cuarto.— Comunicar a la propiedad de la finca que conforme al artículo 18 de la Ordenanza Reguladora del Registro Municipal 
de Solares y Edificaciones Ruinosas, «Boletín Oficial» de la provincia número 201, de fecha 8 de septiembre de 2012, una vez declara-
do el incumplimiento del deber e rehabilitar, y antes de la convocatoria del concurso público para la venta forzosa, «mediante Convenio 
entre el Ayuntamiento y el propietario se podrá permitir por parte de éste su edificación siempre que la asuma con compromisos de 
plazos ciertos para su ejecución. El incumplimiento de los plazos establecidos para el inicio y terminación de las obras de edificación 
o rehabilitación en el citado Convenio será constitutivo de infracción urbanística grave en los términos y con las consecuencias sancio-
nadoras previstas en el artículo 78.3.b) del Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía (Decreto 
60/2010, de 16 de marzo)».

Quinto.— Facultar ampliamente al Teniente Alcalde Delegado del Área de Hábitat Urbano, Cultura y Turismo y al Gerente 
que suscriben, para la ejecución de los anteriores acuerdos, indistintamente y con carácter solidario, en el ámbito de sus respectivas 
competencias.» 

Lo que se hace público para general conocimiento de conformidad con los artículos 40 y 45 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 15.1 c) y d), en relación con el 15.2 y 25.2 del Decreto 
635/1964, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Edificación Forzosa y Registro de Solares.

Contra la presente resolución, que no es definitiva en vía administrativa, los interesados podrán interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en el plazo de un mes, a contar desde el siguiente a su publicación, de conformidad con los artí-
culos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Igualmente podrán interponer cualquier otro recurso que consideren conveniente para la defensa de sus derechos.

En Sevilla a 3 de febrero de 2020.—El Secretario de la Gerencia P.D. El Jefe de Servicio de Gestión Urbanística y P.M.S., 
Andrés Salazar Leo.

8W-852
————
ARAHAL

Don José Javier Avecilla Montero, Alcalde accidental del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.
Hace saber:  Que esta Alcaldía, con fecha de 7 de agosto de 2019, ha dictado la siguiente resolución:
Decreto núm. 1507/2019.
Asunto.—Nombramiento de funcionarios en prácticas de la convocatoria pública para la provisión en propiedad de cuatro 

plazas de Policía Local vacantes en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento. (O.E.P. 2017/2018).
Expediente 593/2019.
Vista la resolución 1481/2019, de fecha 26 de julio, por la que se aprueba el nombramiento del primer candidato a la plaza de 

Policía Local con núm. de D.N.I. 53283388 a propuesta del Tribunal calificador.
Vista la renuncia de este candidato recibida en este Ayuntamiento el 29 de julio de 2019, con número de Registro de entrada 5464.
Reunido de nuevo el Tribunal calificador del proceso selectivo, éste propone al Alcalde accidental al siguiente candidato para 

cubrir la plaza vacante y que corresponde al que ocupa el quinto lugar en las calificaciones.

DNI
47202139

Es por lo que,  en uso de las competencias a mi atribuidas mediante resolución de Alcaldía 1475/2019 de fecha 25 de julio, esta 
Alcaldía tiene a bien resolver:

Primero.—El Alcalde-Presidente, teniendo en cuenta la propuesta de nombramiento del Tribunal calificador en relación con 
las pruebas de selección para proveer en propiedad 4 plazas del Cuerpo de Policía Local, pertenecientes a la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía Local, con grupo de calificación C1, así como lo dispuesto en la Base 
11, punto 1.º que rige la convocatoria aprobada por Decreto de Alcaldía n.º 2088/2018, de 26 de octubre de 2018, a cuyo tenor literal 
«El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nombrará funcionarios en 
prácticas para la realización del curso de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y derechos inherentes a 
los mismos».

Segundo.—Efectuar el siguiente nombramiento de funcionario en prácticas, con efecto a partir del 30 de septiembre de 2019, 
fecha de incorporación en los cursos de ingresos en los Cuerpos de la Policía Local, y condicionado a la efectiva incorporación al mismo:

DNI
47202139

Tercero.—De acuerdo con lo dispuesto en la Base 11 anteriormente citada en sus apartados 2, 3, 4, y 5:
—  Para obtener el nombramiento como funcionario de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso de in-

greso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela 
Municipal de Policía Local.

—  La no incorporación al curso de ingreso o el abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e invo-
luntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer 
curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar 
con la promoción en que efectivamente se realice el curso.

—  La no incorporación o el abandono de estos cursos, por causa que se considere injustificada e imputable al alumno, produ-
cirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

—  Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente, que 
de no superar, producirá la pérdida de los resultados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de 
selección en futuras convocatorias.
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Cuarto.—La relación de funcionarios en prácticas se extinguirá automáticamente con el nombramiento de funcionario de carrera.
Quinto.—Dar traslado de la presente resolución al interesado, con indicación de que el presente acto finaliza la vía administra-

tiva, así como, con indicación del régimen de recursos que con arreglo a Derecho procedan.
Sexto.—Mandar a publicar la siguiente resolución en sede electrónica y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.
Lo manda y firma el señor Alcalde accidental, don José Javier Avecilla Montero, en Arahal a fecha de firma electrónica, de lo 

que yo, la Secretaria General doy fe.
En Arahal a 7 de agosto de 2019.—El Alcalde accidental, José Javier Avecilla Montero.

34W-1259
————

CASTILLEJA DE LA CUESTA

Doña María Ángeles Rodríguez Adorna, Delegada de Recursos Humanos y Régimen Interior del Ayuntamiento de esta villa.
Hace saber: Que en virtud de la presente, se hace público el anuncio de la resolución 139/2020 de 14 de febrero, aprobando la 

lista provisional de admitidos/as y excluidos/as para la provisión de cuatro plazas de Policía Local vacantes en la plantilla del personal 
funcionario de este Ayuntamiento, pertenecientes a las ofertas de empleo público del año 2017 y 2018.

En consonancia con lo establecido en el artículo 5.1. de las Bases de la convocatoria, la citada lista provisional se encuentra 
publicada íntegramente en el tablón de anuncios y en la página web municipal.

 Asimismo, se hace constar el plazo de 10 días hábiles, de que disponen los/as aspirantes para la subsanación de defectos, con-
tados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Todo lo cual se hace saber para general conocimiento.
En Castilleja de la Cuesta a 14 de febrero de 2020.—La Delegada de Recursos Humanos y Régimen Interior, María Ángeles 

Rodríguez Adorna.
34W-1266

————

DOS HERMANAS

Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 14 de febrero de 2020, se han aprobado las Bases de convocatoria para 
la cobertura en propiedad, mediante el sistema de acceso de promoción interna y el procedimiento de concurso-oposición de varias 
plazas vacantes de Oficial de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas.
BASES GENERALES DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN POR PROMOCIÓN INTERNA MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN 

DE VARIAS PLAZAS DE OFICIAL DE POLICÍA LOCAL

1. Objeto de la convocatoria.
1.1.– Es objeto de estas Bases regular la convocatoria para la provisión mediante el sistema de acceso de promoción interna y 

a través del procedimiento de selección de concurso-oposición, como funcionario/a de carrera de vacantes en la plantilla y relación de 
puestos de trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Servicios Especiales, Categoría de Oficial del Cuerpo de la Policía Local, cuatro plazas correspondientes a la Oferta de Empleo Público 
2018 («Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla núm. 299, de 28 de diciembre de 2018), dos plazas de la Oferta de Empleo Público 
2019 («Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla núm. 126, de 3 de junio de 2019) y cuatro plazas correspondientes a la Oferta de 
Empleo Público 2020 («Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla núm. 35, de 12 de febrero de 2020).

1.2.– Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de 
Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se encuadran, de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, dotadas con las retribuciones correspondientes.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías Locales, 

Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía 
Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, mo-
vilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen 
las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la 
que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las 
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de An-
dalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de 
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de las personas aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes deberán reunir, antes de que termine el último día de presentación 

de solicitudes y mantenerlo hasta la finalización del proceso selectivo que se verá culminado con la Toma de Posesión, los siguientes 
requisitos:

1.  Tener la condición de Funcionario/a de Carrera con la categoría de Policía Local con provisión definitiva del Excmo. 
Ayuntamiento de Dos Hermanas.
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2.  Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio activo como funcionarios de carrera en los Cuerpos de la Policía 
Local, en la categoría inmediata anterior a la que se aspira, computándose a estos efectos el tiempo en que haya permane-
cido en la situación de segunda actividad por causa de embarazo.

3. No hallarse en la situación administrativa de segunda actividad, salvo que sea por causa de embarazo.
4.  Estar en posesión del Título de Bachiller, Técnico o equivalente de conformidad con la Orden EDU/1603/2009, de 10 

de junio, por la que se establecen equivalencias con los Títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación.

5.  Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No se 
tendrán en cuenta las canceladas.

En el supuesto de estar en posesión de un título equivalente al exigido en la Convocatoria, habrá de alegarse documentalmente 
la norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, acompañar certificado expedido por el órgano competente que acredite dicha 
equivalencia.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente en el plazo de presentación de solicitudes.
4. Solicitudes.
4.1.– En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia 

de Sevilla (BOP) de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán la solicitud según modelo 
normalizado (Anexo I) dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento (sito en Plaza de la Constitución, 1 C.P. 41701. 
Dos Hermanas. Sevilla), manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos. El modelo de solicitud (Anexo I) podrán 
obtenerlo presencialmente en el Servicio de Análisis y Estudios de la Delegación de Relaciones Humanas, descargarla de la página web 
del Excmo. Ayuntamiento (www.doshermanas.es), o telemáticamente a través de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Dos 
Hermanas (http://sede.doshermanas.es).

Las solicitudes se presentarán preferentemente de manera telemática. El procedimiento detallado de esta modalidad de solicitud 
se encuentra disponible en la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas (http://sede.doshermanas.es).

4.2.– Junto a la solicitud (Anexo I) se presentará:
— Copia del DNI.
— Titulación exigida de acceso a la plaza.
— Informe de vida laboral de la Seguridad Social.
— Modelo de auto-baremación (Anexo II).
—  Copia de la toma de posesión como funcionario/a de carrera con la categoría de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento 

de Dos Hermanas.
—  La documentación justificativa de los méritos alegados, mediante la presentación fotocopias, para su valoración en la fase 

de concurso.
—  Certificación de los requisitos exigidos en la Base Tercera (no hallarse en segunda actividad y carecer de faltas graves o 

muy graves en su expediente).
— Resguardo acreditativo de haber abonado las tasas correspondientes. (Punto 4.4 del artículo 4 de las presentes Bases).
4.3.– Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento conforme a lo dispuesto en el art. 16 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
En caso de presentar la solicitud en lugar distinto al Registro General del Ayuntamiento de Dos Hermanas (en cualquiera de sus 

oficinas), y al objeto de agilizar el proceso, la persona solicitante lo comunicará por correo electrónico a oposiciones@doshermanas.es, 
en el plazo máximo de tres días naturales.

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el 
personal funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas.

4.4.– Los derechos de examen ascienden a trece con treinta euros (13,30 euros), cantidad que podrá ser abonada en cualquiera 
de las siguientes modalidades:

a)  Telemáticamente, en la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas mediante tarjeta bancaria a través de 
plataforma electrónica de pago.

b)  Presencialmente, en cualquiera de las Oficinas de Recaudación Municipal de este Ayuntamiento mediante tarjeta bancaria, 
ubicadas en el propio Ayuntamiento o en las Oficinas Municipales de Montequinto y Fuente del Rey.

c)  Presencialmente, a través de las entidades bancarias colaboradoras. El listado de entidades colaboradoras se puede consul-
tar en la sede electrónica (http://sede.doshermanas.es).

Para optar a cualquiera de estas modalidades de pago, primero hay que generar el recibo de autoliquidación. Este recibo pue-
de obtenerse telemáticamente a través de la sede electrónica o presencialmente en el Departamento de Administración de Rentas del 
Ayuntamiento o en cualquiera de las Oficinas Municipales de Montequinto y Fuente del Rey.

No se admitirá ni el abono en metálico, ni la transferencia bancaria ni el giro postal. En caso de falta de pago se tendrá como 
un defecto que no es objeto de subsanación. Sí será subsanable en el caso de error en la cuantía abonada. Una vez iniciado el procedi-
miento, que se entiende iniciado con la solicitud, la tasa no será objeto de devolución.

En cualquiera de las opciones elegidas, el abono debe quedar debidamente acreditado documentalmente mediante resguardo de 
abono o documento acreditativo con sello bancario.

Asimismo, se establecerá una bonificación del 50% en la tasa cuando la persona solicitante sea titular del carné de familia nu-
merosa. Para poder disfrutar de dicha bonificación deberá acreditarse documentalmente copia compulsada en el momento de la entrega 
de la solicitud. En caso de no acreditarse debidamente junto con la solicitud, la persona aspirante deberá abonar la tasa íntegra. No será 
válida una declaración jurada de la persona solicitante.

4.5.– Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de solicitudes, y se acreditarán documentalmente 
junto a la solicitud de participación. Asimismo, se adjunta un modelo de auto-baremación (Anexo II) donde la persona aspirante espe-
cificará y puntuará todos los méritos aportados según el baremo publicado en la Base 8.1 de esta convocatoria.
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El solo hecho de presentar instancias tomando parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de las personas aspi-
rantes a las Bases reguladoras de las mismas, que tiene consideración de la Ley Reguladora de esta convocatoria.

4.6.– Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá al interesado/a para que en el plazo de diez días hábiles 
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido 
de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, ya citada.

5. Admisión de personas aspirantes.
5.1.– Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas 

dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas y las causas de exclusión, señalando un 
plazo de diez días hábiles para su subsanación. En esta misma resolución se establecerá la composición del Tribunal calificador al que 
se refiere la Base 6 de esta convocatoria, publicándose en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, tablón de anuncios y página 
web del Ayuntamiento (www.doshermanas.es).

Una vez finalizado el plazo de subsanación, las reclamaciones si las hubiere serán rechazadas o aceptadas por la Alcaldía-Presi-
dencia, en una nueva resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que se hará pública en la misma forma indicada anteriormente.

La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a definitiva si no se produjesen alegaciones.
Una vez publicada la lista definitiva de personas admitidas y/o excluidas en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, el 

resto de anuncios y publicaciones relativas al proceso se harán públicas tanto en el tablón de anuncios como página web del Excmo. 
Ayuntamiento de Dos Hermanas (www.doshermanas.es).

5.2.– La personas excluidas en las listas provisionales, que hubieran presentado reclamación en plazo contra las mismas, podrán 
presentarse con carácter cautelar a la realización de las pruebas, si para dicha fecha no se ha resuelto la reclamación planteada, así 
mismo, las personas excluidas en la lista definitiva podrán presentarse a la realización de las pruebas con carácter cautelar siempre y 
cuando acrediten haber presentado el oportuno recurso contra su exclusión y si para dicha fecha no se ha resuelto el mismo.

6. Tribunal calificador.
6.1.– El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente/a, cuatro Vocales y un Secretario/a:
Presidente/a: A designar por la persona titular de la Alcaldía-Presidencia.
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía-Presidencia.
Secretario/a: El titular de la Secretaría General de la Corporación o funcionario/a en quien delegue, con voz y sin voto.
6.2.– No podrán formar parte del Tribunal: el personal de elección o de designación política, los funcionarios/as interinos y 

el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por 
cuenta de nadie.

6.3.– Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida 
para el ingreso en las plazas convocadas. Se tenderá a la paridad entre mujer y hombre.

6.4.– Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.
6.5.– El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto, 

los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.
6.6.– El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente/a, dos Vocales y el Secretario/a. Le corresponderá 

dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las 
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.7.– Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y las personas aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

6.8.– A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio, y 
disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1.– La actuación de las personas aspirantes se iniciará por orden alfabético en virtud de la Resolución de 15 de marzo de 2019, 

de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado.

El orden de actuación de las personas aspirantes en todas las pruebas selectivas, se iniciará por aquellas cuyo primer apellido 
comience por la letra «Q», atendiendo, a estos efectos, a la ordenación alfabética resultante del listado de personas aspirantes admitidas.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «Q», el orden de actuación se 
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «R», y así sucesivamente.

7.2.– Las personas aspirantes serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3.– El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a las personas aspirantes para que acrediten su identidad o que reúnen 
los requisitos exigidos en la convocatoria. Si en el transcurso del proceso selectivo, se tuviera conocimiento o se constatara que alguna 
de las personas aspirantes no reúne dichos requisitos, será expulsada del proceso, previa audiencia con la persona interesada a través 
de resolución del órgano competente.

7.4.– Durante el desarrollo del ejercicio no se permitirá el acceso de enseres personales (mochilas, bolsos, etc.) ni de dispositi-
vos electrónicos (incluidos relojes inteligentes tipo Smartwatch o similar), ni auriculares ni dispositivos auditivos de ningún tipo. Los 
móviles deberán permanecer apagados desde el acceso al ejercicio.

7.5.– Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración 
de las respectivas pruebas en el «Boletín Oficial» de la provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el tablón 
de anuncios e Intranet del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas, con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.6.– Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.
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8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:
1. Fase de concurso.
2. Fase de oposición.
3. Curso de capacitación.
8.1.– Primera fase: Concurso.
La fase de concurso será previa a la de oposición y no tendrá carácter eliminatorio. Consistirá en la calificación de los méritos 

alegados en el momento de la solicitud de participación, de acuerdo con el baremo de méritos establecido. Sólo podrán valorarse aque-
llos méritos obtenidos antes de la fecha en que termine el plazo de admisión de instancias de la convocatoria.

Se valorarán los méritos de acuerdo al siguiente baremo:
1. Titulaciones académicas:
• Doctor: 2,00 puntos.
• Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 puntos.
•  Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arquitecto técnico, Diplomado superior en criminología o Experto universi-

tario en criminología o equivalente: 1,00 punto.
• Bachiller, Técnico Superior en formación profesional, acceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos.
No se valorará la titulación requerida para el acceso a la categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una. Tampoco 

se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado como vía de acceso para la 
obtención de una titulación superior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títu-
los académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente declaración oficial de 
equivalencia, o disposición en la que se establezca la misma y, en su caso, el «Boletín Oficial del Estado» en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos realizados para la obtención de los mismos.
Puntuación máxima del apartado de titulaciones académicas: 4,00 puntos.
2. Antigüedad:
•  Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía en 

la categoría inmediatamente anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.
•  Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía en 

categorías inferiores en más de un grado a la que se aspira: 0,10 puntos.
• Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 0,10 puntos.
•  Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 

0,05 puntos.
Puntuación máxima del apartado antigüedad: 4,00 puntos.
Los méritos referentes a antigüedad se acreditarán mediante certificación emitida por la entidad correspondiente. Si esta certifi-

cación debiera ser expedida por el Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas, la persona solicitante no deberá aportarla, siendo el propio 
Ayuntamiento quien lo aporte al procedimiento como si lo hubiera presentado la propia persona interesada, y con carácter previo en el 
que se valoren los méritos.

3. Formación y docencia:
3.1. Formación:
Los cursos superados en los centros docentes policiales, los cursos que tengan la condición de concertados por la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de contenido policial, impartidos dentro del Acuerdo de Formación Continua de las Ad-
ministraciones Públicas, serán valorados, cada uno, como a continuación se establece:

• Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos.
• Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos.
• Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos.
• Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos.
• Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.
Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asistencia» se valorarán con la tercera parte.
No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos obligatorios que formen parte del proceso de selección para el acceso 

a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubiese producido un cambio 
sustancial del contenido y los cursos necesarios para la obtención de las titulaciones del apartado 1, ni la superación de asignaturas de 
los mismos.

3.2. Docencia, ponencias y publicaciones:
La impartición de cursos de formación, comprendidos en el apartado 3.1, dirigidos al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad, se valorará a razón de:
Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos, hasta un 

máximo de 1,00 punto.
Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en cursos distintos.
Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se acreditan 

las horas lectivas impartidas.
Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con un máximo de 0,20 puntos, en función del interés policial y por su 

carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de: 1,00 punto.
Puntuación máxima del apartado de formación y docencia: 4,00 puntos.
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4. Otros méritos:
4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía Local de Andalucía, según la categoría otorgada dentro de la misma, 

se valorará con la siguiente puntuación:
• Medalla de Oro: 3 puntos.
• Medalla de Plata: 2 puntos.
• Cruz con distintivo verde: 1 punto.
• Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.
4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla del 

Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.
4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos.
4.4. Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 0,25 puntos.
Puntuación máxima del apartado otros méritos: 4,00 puntos.
En el supuesto de que las personas aspirantes, obtuvieran igual puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes se 

establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, sucesivamente, en los siguientes apartados:
1. Antigüedad.
2. Formación.
3. Titulaciones académicas.
4. Otros méritos.
En caso de persistir el empate se decidirá por sorteo público.
El baremo al que se hace referencia en el apartado anterior, es el previsto en el Anexo a la Orden 31 de marzo de 2008, por la 

que se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de mé-
ritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y que se detalla 
en el Anexo I de las presentes Bases.

8.2.– Segunda fase: Oposición.
La fase de oposición tendrá carácter eliminatorio y consistirá en una única prueba de conocimientos, compuesta de dos partes: 

la primera parte constará de un ejercicio de cuestionario de 60 preguntas, más 10 preguntas de reserva, con respuestas alternativas (tipo 
test) propuestas por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el temario que se determina en el Anexo III.

El método de corrección de la primera parte de la prueba (tipo test) será: Por cada cuatro preguntas contestadas erróneamente 
se restará una respuesta que haya sido contestada correctamente.

La segunda parte consistirá en la resolución de un caso práctico propuesto por el Tribunal calificador cuyo contenido estará 
relacionado con el temario que se determina en el Anexo III.

Cada parte se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en el cuestionario (pri-
mera parte) y otros 5 en la resolución del caso práctico. La calificación final, será la suma dividida por 2. Para la realización de ambas 
pruebas se dispondrá de 3 horas en conjunto.

8.3.– Tercera fase: Curso de capacitación.
Esta tercera fase consistirá en la superación con aprovechamiento del curso de capacitación en la Escuela de Seguridad Pública 

de Andalucía, Escuelas Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.
Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quienes ya hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la 

que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales de Policía 
Local, los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de 
cinco años a contar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación de las fases del concurso-oposición.

9. Relación de personas aprobadas de las fases del concurso-oposición.
Una vez terminadas las fases correspondientes al concurso-oposición, el Tribunal hará pública la relación de personas aproba-

das por orden de puntuación, con la suma y desglose de las calificaciones correspondientes a ambas fases, en su caso, del proceso selec-
tivo, en el tablón de anuncios e Intranet del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas, elevando a la Alcaldía-Presidencia la propuesta 
de las personas aspirantes que deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

10. Periodo de práctica y formación.
10.1.– El Alcalde-Presidente, una vez acreditados documentalmente los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, 

nombrará alumnos/as para la realización del curso de capacitación, a las personas aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes 
y derechos inherentes a los mismos.

10.2.– Para obtener el nombramiento como funcionario/a de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso de ca-
pacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal de Policía Local.

10.3.– La no incorporación al curso de capacitación o el abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e 
involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo la persona interesada incorporarse al primer 
curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promo-
ción en que efectivamente se realice el curso.

10.4.– La no incorporación o el abandono del curso, por causa que se considere injustificada e imputable al alumno/a, produ-
cirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras 
convocatorias.

10.5.– Cuando el alumno/a no haya superado el curso, a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente, 
que de no superar, producirá la pérdida de los resultados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

11. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
11.1.– Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Municipal de 

Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas un informe sobre las aptitudes del alumno/a, 
para su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente curso de 
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capacitación, les hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas en las pruebas selectivas (concurso-oposición) y el curso selec-
tivo, fijando el orden de prelación definitivo de las personas aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía-Presidencia, 
para su nombramiento como funcionario/a de carrera de las plazas convocadas.

En el plazo de 3 días hábiles a contar desde la expiración del plazo de presentación de alegaciones a la propuesta final de 
nombramiento, las personas propuestas para dicho nombramiento deberán presentar la documentación original presentada en la fase de 
concurso para su cotejo. En caso de que la documentación presentada para su cotejo en la fase de concurso presentará alguna anomalía 
o no correspondiera con la documentación presentada en el momento de solicitud, la persona aspirante podrá ser excluida del proceso 
selectivo.

11.2.– Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de aspirantes aprobados superior al número de plazas convoca-
das, los alumnos/as serán nombrados funcionarios/as de carrera en la categoría a la que se aspiran, los cuales deberán tomar posesión en 
el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o promesa 
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos 
o funciones públicas.

11.3.– El escalafonamiento como funcionario/a se efectuará atendiendo a la puntuación global obtenida en las fases de concur-
so, oposición y curso de capacitación.

12. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases, Junta de 

Gobierno Local, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, o bien interponer directamente recurso 
contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien 
a que pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, las personas interesadas podrán presentar 
cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

En Dos Hermanas a 14 de febrero de 2020.—El Alcalde, Francisco Toscano Sánchez.

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN:
FOTOCOPIA DNI
TITULACIÓN EXIGIDA
INFORME DE VIDA LABORAL
TOMA DE POSESIÓN
JUSTIFICANTE DE ABONO
CERTIFICACIÓN
AUTOBAREMACIÓN
DOCUMENTACIÓN FASE CONCURSO
OBSERVACIONES:

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN A LAS PRUEBAS SELECTIVAS PROMOCIÓN INTERNA OFICIAL DE POLICÍA

Cobertura de 10 plazas de Funcionarios/as de Carrera pertenecientes al grupo C.1, Administración Especial, Subescala Servi-
cios Especiales, denominación Oficial de Policía Local, perteneciente a la Escala Básica mediante Promoción Interna por Concurso 
Oposición. Oferta Empleo Público de 2018, 2019 y 2020.

Identificación de la persona interesada:

PRIMER APELLIDO:
SEGUNDO APELLIDO:
NOMBRE:
DNI:
FECHA DE NACIMIENTO:

Domicilio (a efectos de notificación):

DOMICILIO:
LOCALIDAD:
PROVINCIA:
TELÉFONO:
CORREO ELECTRÓNICO:

DERECHOS DE EXAMEN:
Importe ingresado:

__________ €
Bonificación por: Familia numerosa

SI NO

Declaración:
El/La abajo firmante solicita ser admitido/a en las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y declara que son 

ciertos los datos consignados en la misma, y que reúne los requisitos y condiciones exigidos en la Base tercera de la Convocatoria arriba 
identificada, y conoce íntegramente y acepta las Bases por las que ha de regirse el proceso selectivo.

En …, a … de … de 2020
Fdo.: … 
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La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fichero automati-
zado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los procedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los 
órganos que incorporan tales datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden dirigirse por escrito a este 
Ayuntamiento (Plaza de la Constitución n.º 1 Dos Hermanas 41701) para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de dichos datos, 
con prueba fehaciente de la identidad del peticionario, incluyendo como referencia «Protección de datos».

ANEXO II

MODELO AUTOBAREMACIÓN PROMOCIÓN INTERNA OFICIAL DE POLICIA

DATOS PERSONALES
APELLIDOS Y NOMBRE DNI

MÉRITOS ALEGADOS

1.– Titulación (máximo 4 puntos).
• Doctor: 2.00 puntos.
• Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1.50 puntos.
•  Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Diplomado Superior en criminología o equivalente: 

1.00 punto.
• Bachiller, Técnico Superior en formación profesional, acceso a la universidad o equivalente: 0.50 puntos.

N.º 
DOC.

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL

TITULACIÓN ACADÉMICA PUNTUACIÓN 
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN 
ASIGNADA

CAUSA DE NO VALORACIÓN 
(SI PROCEDE)

1
2
3
4
5
6

TOTAL VALORACIÓN

2.– Antigüedad (máximo 4 puntos):
•  Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía en 

la categoría inmediatamente anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.
•  Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía en 

categorías inferiores en más de un grado a la que se aspira: 0,10 puntos.
• Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 0,10 puntos.
•  Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 

0,05 puntos.

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PUNTUACIÓN 
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN 
ASIGNADA

CAUSA DE NO VALORA-
CIÓN (SI PROCEDE)

CATEGORÍA IN-
MEDIATAMENTE 

ANTERIOR, IGUAL 
O SUPERIOR A LA 

QUE SE ASPIRA
CATEGORÍAS IN-

FERIORES EN MÁS 
DE UN GRADO A 

LA QUE SE ASPIRA
OTROS CUERPOS 

Y FUERZAS DE 
SEGURIDAD

OTROS CUERPOS 
DE LAS ADMI-

NISTRACIONES 
PÚBLICAS

TOTAL VALORACIÓN

3.– Formación y docencia (máximo total apartado: 4 puntos).
3.1.– Formación.
Cursos superados en los centros docentes policiales, los cursos que tengan la condición de concertados por la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de contenido policial, impartidos dentro del Acuerdo de Formación Continua de las Ad-
ministraciones Públicas, serán valorados:

• Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos.
• Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos.
• Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos.
• Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos.
• Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.
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N.º 
DOC.

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL

DENOMINACIÓN
ORGANISMO  

QUE LO 
IMPARTE

N.º DE 
HORAS

PUNTUACIÓN 
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN 
ASIGNADA

CAUSA DE NO  
VALORACIÓN  
(SI PROCEDE)

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50

TOTAL VALORACIÓN

3.2.– Docencia, ponencias y publicaciones:
Docencia:
Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos, hasta un 

máximo de 1.00 punto. Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido 
en cursos distintos.
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N.º 
DOC.

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL

DENOMINACIÓN
ORGANISMO  

QUE LO 
IMPARTE

N.º DE 
HORAS

PUNTUACIÓN 
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN 
ASIGNADA

CAUSA DE NO  
VALORACIÓN  
(SI PROCEDE)

1
2
3
4
5

TOTAL VALORACIÓN

Ponencias y publicaciones:
Máximo de 0.20 puntos, en función del interés policial y por su carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de: 1.00 punto.

N.º 
DOC

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL

DENOMINACIÓN
ORGANISMO 

QUE LO PUBLICA
PUNTUACIÓN 
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN 
ASIGNADA

CAUSA DE NO 
VALORACIÓN  
(SI PROCEDE)

1
2
3
4
5
6

TOTAL VALORACIÓN

4.– Otros méritos. (Máximo 4 puntos).
• Medalla de Oro: 3 puntos.
• Medalla de Plata: 2 puntos.
• Cruz con distintivo verde: 1 punto.
• Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.
•  Medalla al Mérito de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 

puntos.
• Medalla o Cruz con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos.
• Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 0,25 puntos.

N.º 
DOC.

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL

DISTINTIVO PUNTUACION 
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN 
ASIGNADA

CAUSA DE NO VALORACIÓN 
(SI PROCEDE)

1
2
3
4
5
6

TOTAL VALORACIÓN

TITULACIÓN 
ACADÉMICA ANTIGÜEDAD FORMACIÓN 

Y DOCENCIA
PUNTUACIÓN TOTAL 

ASPIRANTE
PUNTUACIÓN TOTAL 

TRIBUNAL
PUNTUACIÓN 

TOTAL

En caso de necesitar más filas en algún apartado, se adicionarán las hojas que sean necesarias.
La persona abajo firmante declara bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos consignados en este modelo de 

auto-baremación, que los méritos alegados se encuentran acreditados con la documentación adjunta, conforme a lo requerido en las Ba-
ses de la Convocatoria, y que su puntuación de auto-baremo es la que figura en la casilla «Puntuación total aspirante» de este impreso.

En … a … de … de 2020
El/La solicitante

Fdo.: …
La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 

Datos Personales y garantía de los derechos digitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fichero automati-
zado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los procedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los 
órganos que incorporan tales datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden dirigirse por escrito a este 
Ayuntamiento (Plaza de la Constitución n.º 1 Dos Hermanas 41701) para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de dichos datos, 
con prueba fehaciente de la identidad del peticionario, incluyendo como referencia «Protección de datos».

ANEXO III

TEMARIO DE LA CONVOCATORIA

1.  Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de culto. 
Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabi-
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lidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

2.  Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participación 
en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. 
La imposición de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. Prohi-
bición de tribunales de honor. El derecho a la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, 
especial referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

3.  El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso ex-
traordinario de revisión.

4.  El procedimiento administrativo. Concepto y principios generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedimien-
to administrativo.

5.  El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Tipos de entidades locales. El municipio. 
Concepto y elementos. Competencias municipales. La provincia: Concepto, elementos y competencias. La organización y 
funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

6.  Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimiento de elaboración y aprobación.
7.  La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia. Tramitación.
8.  Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la  condición de funcionario. Derechos, deberes e in-

compatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.
9.  Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía Local. Régimen disciplinario: Disposiciones 

generales y faltas disciplinarias.
10.  Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y normas de desarrollo.
11.  La actividad de la Policía Local como Policía administrativa. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Espectá-

culos y establecimientos públicos. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección ambiental: Prevención y calidad 
ambiental, residuos y disciplina ambiental.

12.  La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas de desarrollo.
13.  Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal.
14.  Personas responsables: Autores, cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.
15.  Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y de las libertades  públicas  garantizados  por  

la  Constitución.  Delitos  cometidos  por  los funcionarios públicos contra las garantías constitucionales.
16.  Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.
17.  Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
18.  Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.
19.  Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
20.  Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 

daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.
21.  Las penas. Concepto, clases: Privativas de libertad, privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: Graves, 

menos graves y leves.
22.  El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura.
23.  Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención. 

Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario 
que efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

24.  Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructuras y conceptos generales.
25.  Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y esta-

cionamiento. Transporte de  materias que requieren precauciones especiales.
26.  Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la vía pú-

blica. Circulación de bicicletas y ciclomotores.
27.  Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.
28.  Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovilización 

y retirada de vehículos de la vía pública.
29.  Accidentes de circulación: Definición, tipos y actuaciones de la Policía Local.
30.  Alcoholemia. Datos. Su consideración según la normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de averigua-

ción del grado de impregnación alcohólica.
31.  Estructura económica y social de Andalucía: Demografía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas tecnolo-

gías, patrimonio ecológico, social y cultural.
32.  Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.
33.  Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas 

públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención coordinada a 
las víctimas.

34.  El mando: Concepto, estilos, cualidades, rasgos, reglas y características del mando; relación con subordinados; técnicas de 
dirección y reuniones.

35.  La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. Sentido 
ético de la prevención y la represión. Deontología policial. Normas que la establecen.

34W-1264
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DOS HERMANAS

Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 14 de febrero de 2020, se han aprobado las Bases de convocatoria para 
la cobertura en propiedad, mediante el sistema de acceso de promoción interna y el procedimiento de concurso-oposición de varias 
plazas vacantes de Bombero-Conductor C1 del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas.
BASES GENERALES DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN POR PROMOCIÓN INTERNA POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO OPOSICIÓN 

DE 30 PLAZAS DE BOMBERO-CONDUCTOR C1 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS (SEVILLA)

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de estas Bases regular la Convocatoria para la provisión por promoción interna, mediante el procedimiento de con-

curso oposición, de 30 plazas de Bombero-Conductor C1 en la plantilla de personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Dos 
Hermanas publicadas en Oferta de Empleo Público 2019 («Boletín Oficial» de la provincia núm. 126, de 3 de junio de 2019).

2. Características de las plazas.
Las plazas están incluidas en la plantilla orgánica de este Ayuntamiento con los emolumentos correspondientes. Son 30 plazas 

pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase extinción de Incendios, Categoría 
de Bombero-Conductor subgrupo C1. Las personas aspirantes que superen el procedimiento selectivo al que se refieren las presentes 
Bases deberán desempeñar las funciones propias de la plaza a la que accedan.

3. Legislación aplicable.
La convocatoria se regirá por lo previsto en las presentes Bases y en sus Anexos, y por lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios Civiles de las Administración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local. Decreto 2/2002, 9 de enero por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía.

4. Requisitos de las personas aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo, las personas aspirantes deberán reunir, antes de que termine el último día de presentación 

de solicitudes y mantenerlo hasta la finalización del proceso selectivo, hasta el momento de toma de posesión, los siguientes requisitos:
• Tener la condición de personal funcionario de carrera, Bombero-Conductor del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas.
•  Haber prestado servicios previos por un período mínimo de dos años en la Administración Pública en el Grupo o Subgrupo 

automáticamente inferior de la plaza a que se aspira.
• Encontrarse en servicio activo en el momento de la convocatoria de este proceso, o asimilado.
•  Estar en posesión del Título de Bachiller o Técnico o equivalente (art. 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público), o antigüedad (en 
virtud de la Disposición adicional vigésimo segunda Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública).

En el supuesto de estar en posesión de un título equivalente al exigido en la Convocatoria, habrá de alegarse documentalmente 
la norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, acompañar certificado expedido por el órgano competente que acredite dicha 
equivalencia.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que están en posesión de la correspon-
diente convalidación o de la credencial de homologación a título habilitante español, o certificado de su equivalencia a la titulación.

5. Solicitudes.
5.1.– En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia 

de Sevilla, quienes deseen tomar parte de las pruebas selectivas cursarán la solicitud según modelo normalizado (Anexo I) dirigida al 
titular de la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento (sito en Plaza de la Constitución, 1 C.P. 41701. Dos Hermanas. Sevilla), mani-
festando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos. El modelo normalizado de solicitud (Anexo I) podrán obtenerlo pre-
sencialmente en el Servicio de Análisis y Estudios de la Delegación de Relaciones Humanas, descargarla de la página web del Excmo. 
Ayuntamiento de Dos Hermanas (www.doshermanas.es), o telemáticamente a través de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento 
de Dos Hermanas (http://sede.doshermanas.es).

Las solicitudes se presentarán preferentemente de manera telemática. El procedimiento detallado de esta modalidad de solicitud 
se encuentra disponible en la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas (http://sede.doshermanas.es).

5.2.– Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En caso de presentar la solicitud en lugar distinto al Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas (o en cual-
quiera de sus oficinas), y al objeto de agilizar el proceso, la persona solicitante lo comunicará por correo electrónico a oposiciones@
doshermanas.es, en el plazo máximo de tres días naturales.

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el 
personal funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas.

5.3.– Junto a la solicitud (Anexo I) se presentará:
— Fotocopia del DNI.
— Titulación exigida de acceso a la plaza (Bachiller, Técnico o equivalente).
— Resguardo acreditativo de haber abonado las tasas correspondientes. (Punto 5.4 de la Base 5 de las presentes Bases).
— Informe de vida laboral de la Seguridad Social.
— Modelo de auto-baremación (Anexo III).
—  La documentación justificativa de los méritos alegados, mediante la presentación fotocopias, para su valoración en la fase 

de concurso.
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5.4.– El importe de los derechos de examen asciende a trece euros con treinta céntimos de euro (13´30 euros), cantidad que 
podrá ser abonada en cualquiera de las siguientes modalidades:

a)  Telemáticamente, en la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas mediante tarjeta bancaria a través de 
plataforma electrónica de pago.

b)  Presencialmente, en cualquiera de las Oficinas de Recaudación Municipal de este Ayuntamiento mediante tarjeta bancaria, 
ubicadas en el propio Ayuntamiento o en las Oficinas Municipales de Montequinto y Fuente del Rey.

c)  Presencialmente a través de las entidades bancarias colaboradoras. El listado de entidades colaboradoras se puede consul-
tar en la sede electrónica (http://sede.doshermanas.es).

Para optar a cualquiera de estas modalidades de pago, primero hay que generar el recibo de autoliquidación. Este recibo pue-
de obtenerse telemáticamente a través de la sede electrónica o presencialmente en el Departamento de Administración de Rentas del 
Ayuntamiento o en cualquiera de sus Oficinas Municipales de Montequinto y Fuente del Rey.

No se admitirá el abono en metálico, ni la transferencia bancaria ni el giro postal. En caso de falta de pago se tendrá como un 
defecto que no es objeto de subsanación. Sí será subsanable en el caso de error en la cuantía abonada. Una vez iniciado el procedimien-
to, que se entiende iniciado con la solicitud, la tasa no será objeto de devolución.

En cualquiera de las opciones elegidas, el abono debe quedar debidamente acreditado documentalmente mediante resguardo de 
abono o documento acreditativo con sello bancario.

Asimismo, se establecerá una bonificación del 50% en la tasa cuando la persona solicitante sea titular del carné de familia 
numerosa. Para poder disfrutar de dicha bonificación deberá acreditarse documentalmente con copia debidamente compulsada en el 
momento de la entrega de la solicitud. En caso de no acreditarse debidamente junto con la solicitud, la persona aspirante deberá abonar 
la tasa íntegra. No será válida una declaración jurada de la persona solicitante.

El solo hecho de presentar instancias tomando parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los/as aspirantes a 
las Bases reguladoras de las mismas, que tienen consideración de Ley reguladora de esta convocatoria.

5.5.– Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de solicitudes, y se acreditarán documentalmente 
junto a la solicitud de participación. Asimismo, se adjunta un modelo de auto – baremación (Anexo III) donde la persona aspirante 
especificará y puntuará todos los méritos aportados según el baremo publicado en la Base 8.1 de esta convocatoria.

5.6.– Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá al interesado/a para que en el plazo de diez días hábiles 
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido 
de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, ya citada.

6. Admisión de personas aspirantes.
6.1.– Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas 

dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas y las causas de exclusión, señalando un 
plazo de diez días hábiles para su subsanación. En esta misma resolución se establecerá la composición del Tribunal calificador al que 
se refiere la Base séptima de esta convocatoria, publicándose en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento (www.dosher-
manas.es). El resto de anuncios y publicaciones relativas al proceso se harán públicas tanto en el tablón de anuncios como página web 
del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas (www.doshermanas.es).

Una vez finalizado el plazo de subsanación, las reclamaciones si las hubiere serán rechazadas o aceptadas por la Alcaldía-Presi-
dencia, en una nueva resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que se hará pública en la misma forma indicada anteriormente.

La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a definitiva si no se produjesen alegaciones.
6.2.– La personas excluidas en las listas provisionales, que hubieran presentado reclamación en plazo contra las mismas, podrán 

presentarse con carácter cautelar a la realización de las pruebas, si para dicha fecha no se ha resuelto la reclamación planteada, así 
mismo, las personas excluidas en las lista definitiva podrán presentarse a la realización de las pruebas con carácter cautelar siempre y 
cuando acrediten haber presentado el oportuno recurso contra su exclusión y si para dicha fecha no se ha resuelto el mismo.

7. Tribunal calificador.
7.1.– Mediante la resolución anteriormente aludida de Alcaldía se establecerá la composición del Tribunal calificador, que 

estará compuesto por un Presidente/a, un Secretario/a y tres Vocales. La designación de los miembros del Tribunal calificador incluirá 
la de los respectivos suplentes.

7.2.– No podrán formar parte del Tribunal calificador: El personal de elección o de designación política, los funcionarios/as 
interinos/as y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en represen-
tación o por cuenta de nadie.

7.3.– Los Vocales del Tribunal calificador deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel de titulación a 
la exigida para el ingreso en las plazas convocadas. Se tenderá, a la paridad entre mujer y hombre.

7.4.– El Tribunal calificador podrá contar con la colaboración de asesores/as técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán 
limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

7.5.– El Tribunal calificador podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente/a, dos Vocales y el Secretario/a. Le co-
rresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso de selección velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

7.6.– Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los/as aspirantes podrán promover la recusación en los 
casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

8. Sistema selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:
1. Fase de concurso.
2. Fase de oposición.
8.1.– Primera fase: Concurso.
La fase de concurso será previa a la de oposición y no tendrá carácter eliminatorio. Consistirá en la calificación de los méritos 

alegados en el momento de la solicitud de participación, de acuerdo con el baremo de méritos establecido. Sólo podrán valorarse aque-
llos méritos obtenidos antes de la fecha en que termine el plazo de admisión de instancias de la convocatoria.
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Se valorarán los méritos de acuerdo al siguiente baremo:
1. Antigüedad:
 1.1  Por cada año de servicio, o fracción superior a seis meses, prestados en Cuerpo de Bomberos-Conductores del SEIS 

de Ayuntamientos de municipios con población superior a los 100.000 habitantes: 0,50 puntos.
 1.2  Por cada año de servicio, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos de Bomberos-Conductores: 0,20 

puntos.
 1.3  Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones Pú-

blicas: 0,10 puntos.
Puntuación máxima del apartado 1: 6,00 puntos.
Los méritos referentes a antigüedad se acreditarán mediante certificación emitida por la entidad correspondiente. Si esta certifi-

cación debiera ser expedida por el Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas, la persona solicitante no deberá aportarla, siendo el propio 
Ayuntamiento quien lo aporte al procedimiento como si lo hubiera presentado la propia persona interesada, y con carácter previo en el 
que se valoren los méritos.

2. Formación:
Los cursos y seminarios superados en los centros docentes de Bomberos, los cursos que tengan la condición de concertados por 

la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de contenido relativo al puesto que se aspira, impartidos dentro del Acuerdo 
de Formación Continua de las Administraciones Públicas, serán valorados, cada uno, como a continuación se establece sin que el total 
acumulado exceda de 3 puntos:

— Hasta 10 horas lectivas: 0,10 puntos.
— Entre 11 y 20 horas lectivas: 0,20 puntos.
— Entre 21 y 40 horas lectivas: 0,30 puntos.
— Entre 41 y 75 horas lectivas: 0,40 puntos.
— Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,45 puntos.
— Más de 100 horas lectivas en adelante: 0,50 puntos.
Aquellos títulos y diplomas que no dispongan de número de horas, o que no estén relacionadas con las funciones o tareas de la 

plaza a que se opta no serán computados por el Tribunal.
No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos obligatorios que formen parte del proceso de selección para el acceso 

a cualquier categoría o empleo de Bombero/a-Conductor/a, los cursos repetidos, salvo que se hubiese producido un cambio sustancial 
del contenido y los cursos necesarios para la obtención de las titulaciones del apartado 1 de esta fase, ni la superación de asignaturas 
de los mismos.

Puntuación máxima del apartado 2: 4 puntos.
8.2.– Segunda fase: Oposición.
La fase de oposición tendrá carácter eliminatorio. Constará de un solo ejercicio de cuestionario de 50 preguntas, más 10 pre-

guntas de reserva, con respuestas alternativas (tipo test) propuestas por el Tribunal calificador para cada materia de las que figuren en 
el temario que se determina en el Anexo II. El ejercicio tendrá una duración máxima de 90 minutos.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos.
El método de corrección de la primera parte de la prueba (tipo test) será: Por cada cuatro preguntas contestadas erróneamente 

se restará una respuesta que haya sido contestada correctamente.
La calificación final, será la suma de la nota obtenida tras las dos fases, un cuarenta por ciento la fase de concurso y un sesenta 

por ciento la fase de oposición.
9. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
9.1.– La fecha, lugar y hora de comienzo del ejercicio de la fase de oposición, se publicará en el tablón de anuncios y página 

web del Ayuntamiento (www.doshermanas.es).
9.2.– La actuación de las personas aspirantes se iniciará por orden alfabético en virtud de la Resolución de 15 de marzo de 2019, 

de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado.

El orden de actuación de los aspirantes en todas las pruebas selectivas, se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience 
por la letra «Q», atendiendo, a estos efectos, a la ordenación alfabética resultante del listado de aspirantes admitidos.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «Q», el orden de actuación se 
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «R», y así sucesivamente.

9.3.– Las personas aspirantes serán convocadas en llamamiento único, siendo excluidas quienes no comparezcan, salvo en los 
casos de fuerza mayor, debidamente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

9.4.– El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a las personas aspirantes para que acrediten su identidad o que reúnen 
los requisitos exigidos en la convocatoria. Si en el transcurso del proceso selectivo, se tuviera conocimiento o se constatara que alguna 
de las personas aspirantes no reúne dichos requisitos, será expulsada del proceso, previa audiencia con la persona interesada a través 
de resolución del órgano competente.

9.5.– Durante el desarrollo del ejercicio no se permitirá el acceso enseres personales (mochilas, bolsos, etc.) ni de dispositivos 
electrónicos (incluidos relojes inteligentes tipo Smartwatch o similar), ni auriculares ni dispositivos auditivos de ningún tipo. Los mó-
viles deberán permanecer apagados desde el acceso al ejercicio.

En caso de omitir o incumplir alguna de las instrucciones indicadas, la persona aspirante podrá ser expulsada.
10. Lista de personas aprobadas, propuesta del Tribunal calificador y nombramiento.
Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal calificador hará pública la relación de personas aspiran-

tes aprobadas por orden de puntuación, en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento (www.doshermanas.es), no debiendo 
contener un número mayor a las plazas convocadas. Dicha relación será elevada a la Alcaldía-Presidencia proponiendo el nombramien-
to de las personas aspirantes aprobadas.
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En el plazo de 5 días hábiles a contar desde la publicación de la propuesta final de nombramiento, las personas propuestas para 
dicho nombramiento deberán acreditar la documentación original presentada en la fase de concurso para su cotejo. En caso de que la 
documentación acreditada para su cotejo en la fase de concurso mostrara alguna anomalía o no correspondiera con la documentación 
presentada en el momento de solicitud, la persona aspirante podrá ser excluida del proceso selectivo.

11. Propuesta final/nombramiento y toma de posesión.
Una vez aprobada la propuesta por la Junta de Gobierno Local, las personas aspirantes nombradas tomarán posesión en el plazo 

de un mes, a contar del siguiente al que les sea notificado el nombramiento.
12. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases, en este 

caso Junta de Gobierno Local, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, o bien interponer directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde 
el día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de confor-
midad con los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39 /2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa. No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de 
sus derechos e intereses.

En Dos Hermanas a 14 de febrero de 2020.—El Alcalde, Francisco Toscano Sánchez.
A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN:

FOTOCOPIA DNI
TITULACIÓN EXIGIDA
INFORME DE VIDA LABORAL
JUSTIFICANTE DE ABONO
AUTOBAREMACIÓN
DOCUMENTACIÓN FASE CONCURSO
OBSERVACIONES:

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN A LAS PRUEBAS SELECTIVAS PROMOCIÓN INTERNA BOMBERO-CONDUCTOR C1
Cobertura de 30 plazas de Funcionarios/as de Carrera pertenecientes al grupo C.1,  Administración Especial, Subescala Servi-

cios Especiales, Clase extinción de Incendios, denominación Bombero-Conductor, perteneciente a la Escala Básica mediante promo-
ción interna por concurso-oposición. Oferta Empleo Público de 2019.

Identificación de la persona interesada:
PRIMER APELLIDO:
SEGUNDO APELLIDO:
NOMBRE:
DNI:
FECHA DE NACIMIENTO:

Domicilio (a efectos de notificación):
DOMICILIO:
LOCALIDAD:
PROVINCIA:
TELÉFONO:
CORREO ELECTRÓNICO:

DERECHOS DE EXAMEN:
Importe ingresado:

__________ €
Bonificación por: Familia numerosa

SI NO

Declaración:
El/La abajo firmante solicita ser admitido/a en las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y declara que son 

ciertos los datos consignados en la misma, y que reúne los requisitos y condiciones exigidos en la Base Cuarta de la Convocatoria arriba 
identificada, y conoce íntegramente y acepta las Bases por las que ha de regirse el proceso selectivo.

En …, a … de … de 2020
Fdo.: … 

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fichero automati-
zado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los procedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los 
órganos que incorporan tales datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden dirigirse por escrito a este 
Ayuntamiento (Plaza de la Constitución n.º 1 Dos Hermanas 41701) para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de dichos datos, 
con prueba fehaciente de la identidad del peticionario, incluyendo como referencia «Protección de datos».

TEMARIO DE LA CONVOCATORIA

A. MATERIAS COMunES:
1. La Constitución Española de  1978. Derechos y deberes fundamentales de  los Españoles.
2.  La Administración Pública Española. Tipología de los Entes Públicos Territoriales: Las Administraciones del Estado, Au-

tónoma y Local.
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3. La Comunidad Autónoma Andaluza. Regulación Jurídica. El Estatuto de Andalucía.
4.  Régimen Local Español: Principios Constitucionales y Regulación Jurídica. Tipos de Entidades Locales. El Municipio y 

la Provincia: Concepto, elementos y competencias.
5. Formas de Gestión de los Servicios Públicos Locales.
6. La Función Pública Local. Derechos y Deberes de los Funcionarios Locales. Incompatibilidades.
7. El procedimiento administrativo y sus fases. El acto administrativo: Concepto, motivación y eficacia.
8. La organización de los municipios de gran población. Ámbito de aplicación.
9. El Acuerdo - Reglamento del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas.
10.  La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. La Ley 12 /2007, de 27 de 

noviembre para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.
B. MATERIAS ESPECífICAS:
1. La Protección Civil: Su organización y campo de aplicación.
2.  La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía. Especial referencia al Título III Prevención y Extinción de Incendios y 

salvamento.
3.  La Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Protección personal y colectiva. Sistemas de prevención y protección del 

accidente de trabajo.
4.  La Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan 

dar origen a situaciones de emergencia.
5.  Teoría del fuego. Combustible. Comburente. Energía de activación. Análisis de los factores de un incendio. Transmisión 

del calor. Velocidad de propagación. Límite de inflamabilidad. Clasificación de los fuegos. Evolución del incendio. Etapas 
del incendio.

6.  Productos de la combustión: El calor, el humo y los gases de combustión. Poder calorífico y carga térmica. Tipos de explo-
siones. La ventilación en los incendios. Técnicas de aplicación.

7.  Agentes extintores. Clasificación. Descripción. Útiles de  extinción: Mangueras; Lanzas; Monitores; Bifurcaciones; Piezas 
de acoplamiento; Siamesas; Colectores; Válvulas de pie. Características esenciales.

8. Documento básico SUA.
9.  Fluidos. Conceptos básicos. Unidades. Caudal y presión. Golpe de ariete. Movimiento de los líquidos por tuberías. Perdi-

das de carga. Bombas hidráulicas: Clasificación.
10.  Equipo de protección individual del bombero. Trajes de intervención para incendios. Cinturón de seguridad. Trajes de 

protección química. Descripción y características.
11.  Equipos de protección respiratoria del bombero. Máscaras. Filtros. Equipos de respiración de circuito abierto. Equipos de 

circuito cerrado. Equipos semiautónomos. Botellas de aire comprimido.
12. Incendios de vivienda y sótanos. Características y actuación básica.
13. Incendios industriales. Incendios en edificios de estructura metálica. Características y actuación básica.
14. Incendios en edificios de estructura de madera. Características y actuación básica.
15. Incendios forestales. Conceptos básicos. Clasificación. Propagación. Prevención. Extinción.
16.  Edificación. Instalaciones. Materiales. Partes de la edificación. Elementos estructurales de madera, metálicos y hormigón 

armado.
17. Apeos y apuntalamientos.
18.  Instalaciones eléctricas en viviendas. Conceptos generales, definiciones. Riesgo eléctrico. Componentes de las instala-

ciones eléctricas en alta y baja tensión. Procedimiento de actuación ante el riesgo eléctrico. Herramientas y materiales de 
trabajo eléctrico. Accidentes eléctricos: Efectos de la electricidad sobre el organismo.

19.  Instalaciones de gas en viviendas. Conceptos generales, definiciones, precauciones a adoptar, actuaciones básicas a seguir 
en caso de fallo o incendio. Propiedades físico- químicas de los gases combustibles.

20.  Instalaciones de agua en viviendas. Conceptos generales, definiciones, precauciones a adoptar y actuaciones básicas a 
seguir en caso de fallo.

21.  Aparatos elevadores: Ascensores, montacargas y escaleras móviles. Definiciones y conceptos básicos. Rescate de perso-
nas. Maniobras a realizar.

22. Medios de salvamento. Materiales de elevación y tracción, corte, separación. Material para rescate en altura.
23. Herramientas de descarcelación. Herramientas hidráulicas y neumáticas.
24.  Intervención en accidentes de tráfico. Extracción de víctimas. Técnicas de actuación. La seguridad activa y pasiva de los 

vehículos.
25.  Transporte y almacenaje de Mercancías Peligrosas. Clasificación. Señalización de vehículos, contenedores y bultos. Fichas 

y documentos.
26. Accidentes de mercancías peligrosas. Técnicas de actuación.
27.  Primeros auxilios y socorrismo. Conceptos básicos. Valoración del accidentado y principios generales de actuación ante 

heridas, traumatismos, quemaduras, hemorragias, shock e intoxicaciones.
28. Soporte vital básico. Reanimación cardiopulmonar. Transporte de heridos. Material y equipos necesarios.
29.  Mantenimiento básico mecánico. Motor, refrigeración, carburantes y aceites lubricantes. Transmisión de movimiento, 

embrague y caja de cambios, grupo cónico diferencial y transmisión. Control direccional del vehículo, timonería de la 
dirección.

30.  Conducción en emergencias. Referencia al Código de Circulación y a la conducción en situaciones adversas. Conocimien-
to del vehículo. Controles de seguridad. Controles periódicos. Sistemas electrónicos de ayuda a la conducción. Iconos del 
cuadro de mandos.

MODELO AUTOBAREMACIÓN PROMOCIÓN INTERNA BOMBERO-CONDUCTOR

DATOS PERSONALES
APELLIDOS Y NOMBRE DNI
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MÉRITOS ALEGADOS

1.—Antigüedad (máximo 6 puntos):
1.1  Por  cada  año  de  servicios,  o  fracción  superior  a  seis  meses,  prestados  en  Cuerpo  de  Bomberos-Conductores del 

SEIS de Ayuntamientos de municipios con población superior a los 100.000 habitantes: 0,50 puntos.
1.2  Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos de Bomberos-Conductores: 0,20 

puntos.
1.3  Por  cada  año  de  servicios,  o  fracción  superior  a  seis  meses,  prestados  en  otros  Cuerpos  de  las Administraciones 

Públicas: 0,10 puntos.

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PUNTUACIÓN 
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN 
ASIGNADA

CAUSA DE NO 
VALORACIÓN (SI 

PROCEDE)
BOMBERO-CONDUCTOR 
EN MUNICIPIOS DE MÁS 
DE 100 MIL HABITANTES
BOMBERO-CONDUCTOR  

EN MUNICIPIOS DE 
MENOS DE 100 MIL 

HABITANTES
OTROS CUERPOS DE LAS 

ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS

TOTAL VALORACIÓN

2.—Formación (máximo 4 puntos).
Cursos y seminarios superados en los centros docentes de Bomberos, los cursos que tengan la condición de concertados por la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de contenido relativo al puesto que se aspira, impartidos dentro del Acuerdo de 
Formación Continua de las Administraciones Públicas, serán valorados, cada uno, como a continuación se establece:

— Hasta 10 horas lectivas: 0,10 puntos.
— Entre 11 y 20 horas lectivas: 0,20 puntos.
— Entre 21 y 40 horas lectivas: 0,30 puntos.
— Entre 41 y 75 horas lectivas: 0,40 puntos.
— Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,45 puntos.
— Más de 100 horas lectivas en adelante: 0,50 puntos.

N.º 
DOC.

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL

DENOMINACIÓN
ORGANISMO  

QUE LO 
IMPARTE

N.º DE 
HORAS

PUNTUACIÓN 
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN 
ASIGNADA

CAUSA DE NO  
VALORACIÓN  
(SI PROCEDE)

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
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N.º 
DOC.

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL

DENOMINACIÓN
ORGANISMO  

QUE LO 
IMPARTE

N.º DE 
HORAS

PUNTUACIÓN 
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN 
ASIGNADA

CAUSA DE NO  
VALORACIÓN  
(SI PROCEDE)

30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50

TOTAL VALORACIÓN

TITULACIÓN 
ACADÉMICA ANTIGÜEDAD FORMACIÓN PUNTUACIÓN TOTAL 

ASPIRANTE
PUNTUACIÓN TOTAL 

TRIBUNAL
PUNTUACIÓN 

TOTAL

En caso de necesitar más filas en algún apartado, se adicionarán las hojas que sean necesarias.
La persona abajo firmante declara bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos consignados en este modelo de 

auto-baremación, que los méritos alegados se encuentran acreditados con la documentación adjunta, conforme a lo requerido en las Ba-
ses de la Convocatoria, y que su puntuación de auto-baremo es la que figura en la casilla «Puntuación total aspirante» de este impreso.

En … a … de … de 2020
El/La solicitante

Fdo.: …
La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 

Datos Personales y garantía de los derechos digitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fichero automati-
zado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los procedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los 
órganos que incorporan tales datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden dirigirse por escrito a este 
Ayuntamiento (Plaza de la Constitución n.º 1 Dos Hermanas 41701) para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de dichos datos, 
con prueba fehaciente de la identidad del peticionario, incluyendo como referencia «Protección de datos».

34W-1263
————

DOS HERMANAS

Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 14 de febrero de 2020, se han aprobado las Bases de convocatoria para 
la cobertura en comisión de servicios, mediante concurso y valoración, de cinco vacantes de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento 
de Dos Hermanas.

BASES PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL FUNCIONARIO POLICÍA LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS  
PARA SER OCUPADO EN EL RÉGIMEN DE COMISIÓN DE SERVICIOS

1. Objeto y características.
1.1.– El objeto de la convocatoria es la provisión en comisión de servicios de cinco puestos incluidos en la vigente relación de 

puestos de trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas:
Denominación: Policía.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Policía Local.
Vacantes ofertadas: 5.
Complemento Específico: 350 puntos. (10.730,27 € brutos anuales).
Nivel Complemento de Destino: 18. (5.998,44 € brutos anuales).
1.2.– La comisión de servicios tendrá una duración de un año, prorrogable por otro o fracción del mismo sin que su duración 

total pueda exceder de dos años. En todo caso, deberá revocarse la comisión cuando los puestos de Policía se provean de forma defini-
tiva de acuerdo con la normativa vigente y tomen posesión de los mismos sus titulares.
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2. Requisitos de las personas aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes deberán reunir, antes de que termine el último día de presentación 

de solicitudes, los siguientes requisitos:
a. Tener la condición de personal Funcionario/a de Carrera con la categoría de Policía Local.
b. Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.
c. Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordancia con el apartado anterior.
d.  No haber sido condenado/a por delito doloso, ni separado/a del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 

o Institucional, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas. No obstante será aplicable el beneficio de 
la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el interesado/a lo justifica.

e. Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases A2 y B.
f. Contar con la conformidad de la Alcaldía, o cargo en quien se delegue, del Ayuntamiento de procedencia.
3. Solicitudes.
3.1.– Se establece un plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial» de la 

provincia de Sevilla de la presente convocatoria, para quienes deseen tomar parte del proceso selectivo. En la solicitud, conforme al 
Anexo I, se manifestará que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos y se deberá adjuntar la documentación acreditativa 
de los mismos, así como la correspondiente a los méritos alegados. Tanto la solicitud de participación como la documentación referida, 
irán dirigidos al titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento (sito en Plaza de la Constitución, 1 C.P. 41701. Dos Hermanas. 
Sevilla).

El modelo de solicitud podrán obtenerlo presencialmente en el Servicio de Análisis y Estudios de la Delegación de Relaciones 
Humanas, descargarla de la página web (www.doshermanas.es), o telemáticamente a través de la sede electrónica del Excmo. Ayunta-
miento de Dos Hermanas (http://sede.doshermanas.es).

3.2.– Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas o conforme a lo dis-
puesto en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
preferentemente de manera telemática. El procedimiento detallado de esta modalidad de solicitud telemática se encuentra disponible en 
la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas (http://sede.doshermanas.es).

En caso de presentar la solicitud en lugar distinto al Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas al objeto 
de agilizar el proceso, la persona solicitante lo comunicará por correo electrónico a oposiciones@doshermanas.es, en el plazo máximo 
de tres días naturales. Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y 
selladas por el personal funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas.

3.3.– Junto a la solicitud (Anexo I) se presentará:
— Copia del DNI.
— Copia del carné de conducir A2 y B.
— Informe de vida laboral de la Seguridad Social.
— Modelo de auto-baremación (Anexo II).
—  La documentación justificativa de los méritos alegados, mediante la presentación de copias, para su valoración en la fase 

de concurso.
—  Declaración responsable de Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo y de conducir 

vehículos policiales, en concordancia con el apartado anterior (Anexo III).
— Documentación acreditativa de la conformidad por parte de la Alcaldía del Ayuntamiento de procedencia.
4. Admisión de personas aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente del Ayuntamiento, en este caso la Delegación de 

Relaciones Humanas, dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas y las causas de 
exclusión, señalando un plazo de cinco días hábiles para su subsanación. En caso que no hubiera personas excluidas ni alegaciones, la 
lista se eleva a definitiva.

El listado de personas admitidas y/o excluidas, así como el resto de anuncios relativos al proceso se harán públicos tanto en el 
tablón de anuncios como en la página web del Ayuntamiento (www.doshermanas.es).

5. Tribunal calificador.
5.1.– El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente/a, cuatro Vocales y un Secretario/a.
Presidente/a: A designar por la persona titular de la Alcaldía-Presidencia.
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía-Presidencia.
Secretario/a: El titular de la Secretaría General de la Corporación o funcionario/a en quien delegue, con voz y sin voto.
5.2.– No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el 

personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por 
cuenta de nadie.

5.3.– El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia de la Presidencia, dos Vocales y el Secretario/a. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo y aplicar los 
baremos correspondientes.

5.4.– Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y las personas aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.– A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio, y 
disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría segunda.

6. Proceso selectivo.
El proceso selectivo se compondrá de dos fases: Concurso y valoración psicológica y entrevista.
6.1.– Fase de concurso:
Consiste en la comprobación y aplicación de un baremo para calificar los méritos alegados y justificados por las personas as-

pirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial profesional, los cursos de formación realizados, los títulos y diplomas conseguidos, 
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los trabajos publicados y la antigüedad, estableciéndose finalmente el orden de prelación de los participantes en el concurso según la 
puntuación que corresponda en aplicación del baremo establecido.

Para el baremo que se señala seguidamente se ha tomado como referencia el previsto en el Anexo a la Orden 31 de marzo de 
2008, por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el 
baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local.

Los méritos referentes a antigüedad se acreditarán mediante certificación emitida por la entidad correspondiente. Si esta cer-
tificación debiera ser expedida por el Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas, la persona solicitante no deberá aportarla, siendo el 
propio Ayuntamiento quien lo aporte al procedimiento como si lo hubiera presentado la propia persona interesada, y con carácter previo 
en el que se valoren los méritos. En la propia solicitud (Anexo I) figurará un apartado por el que la persona aspirante solicitará dicha 
certificación.

6.2.– Fase de valoración psicológica y entrevista:
Valoración psicológica:
Dirigida a determinar las actitudes de los aspirantes para el desempeño del puesto de Policía Local de Dos Hermanas. Valora-

ción de actitudes y personalidad: estabilidad emocional, sentido de la disciplina y de la autoridad, seguridad en sí mismo, capacidad 
empática, tolerancia y de manejo de las relaciones interpersonales, cooperación y responsabilidad. Incluirán la realización de pruebas 
psicotécnicas y de una entrevista personal que apoye las calificaciones obtenidas en las pruebas psicotécnicas. La calificación de explo-
ración psicológica incluirá la valoración de actitudes y será de adecuado o no adecuado para desempeñar las funciones de Policía Local 
en el Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas.

Entrevista:
Las personas aspirantes que superen la valoración psicológica, serán citadas a realizar una entrevista personal por el Tribunal 

cuya calificación será de Apto o No Apto.
En el supuesto de que las personas aspirantes, una vez superada la fase de valoración psicológica y entrevista obtuvieran igual 

puntuación total, con la puntuación obtenida en el concurso, el orden de prelación de los mismos se establecerá atendiendo a la mayor 
puntuación obtenida, sucesivamente, en los siguientes apartados:

1.º Antigüedad.
2.º Formación.
3.º Titulaciones académicas.
4.º Otros méritos.
En caso de persistir el empate se decidirá por sorteo público.
Una vez terminada la fase de concurso, el Tribunal hará pública la baremación provisional, estableciendo un plazo de 3 días 

hábiles para presentar alegaciones; si no las hubiera, la puntuación se entenderá definitiva. El Tribunal, una vez definitivas las puntua-
ciones, hará pública la relación por orden de puntuación en la web municipal, elevando al órgano correspondiente del Ayuntamiento 
propuesta de las personas aspirantes con mayor puntuación hasta cubrir los 5 puestos ofertados.

En el plazo de 3 días hábiles a contar desde la expiración del plazo de presentación de alegaciones a la propuesta final de 
nombramiento, las personas propuestas para dicho nombramiento deberán presentar la documentación original presentada en la fase de 
concurso para su cotejo. En caso de que la documentación presentada para su cotejo en la fase de concurso presentara alguna anomalía 
o no correspondiera con la documentación presentada en el momento de solicitud, la persona aspirante podrá ser excluida del proceso 
selectivo.

Los restantes participantes en el proceso de selección, formarán parte de una bolsa para futuras necesidades de nuevas co-
misiones de servicio que se produzcan en el Servicio de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas, siendo el orden 
de llamamiento estrictamente el de prelación de las puntuaciones obtenidas de forma correlativa. En el caso de que en el período de 
un mes desde el llamamiento no se hubiera procedido a la toma de posesión, se pasará al llamamiento del siguiente candidato/a y así 
sucesivamente.

Esta bolsa tendrá una vigencia de 2 años desde la publicación de la baremación definitiva.
Baremo.
1. Titulaciones académicas:
1.1. Doctor: 2,00 puntos.
1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 puntos.
1.3.  Diplomado universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Diplomado superior en criminología o Experto universi-

tario en criminología o equivalente: 1,00 puntos.
1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesional, acceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos.
No se valorará la titulación requerida para el acceso a la categoría de Policía Local, salvo que se posea más de una. Tampoco 

se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado como vía de acceso para la 
obtención de una titulación superior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títu-
los académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente declaración oficial de 
equivalencia, o disposición en la que se establezca la misma y, en su caso, el «Boletín Oficial del Estado» en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos realizados para la obtención de los mismos.
2. Antigüedad:
2.1.  Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía en 

la categoría inmediatamente anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.
2.2.  Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía en 

categorías inferiores en más de un grado a la que se aspira: 0,10 puntos.
2.3.  Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 0,10 puntos.
2.4.  Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 

0,05 puntos.
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3. Formación y docencia:
3.1. Formación:
  Los cursos superados en los centros docentes policiales, los cursos que tengan la condición de concertados por la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de contenido policial, impartidos dentro del Acuerdo de Formación Con-
tinua de las Administraciones Públicas, serán valorados, cada uno, como a continuación se establece:

 3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos.
 3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos.
 3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos.
 3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos.
 3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.
  No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos obligatorios que formen parte del proceso de selección para el 

acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubiese 
producido un cambio sustancial del contenido y los cursos necesarios para la obtención de las titulaciones del apartado 1 
de la presente Orden, ni la superación de asignaturas de los mismos.

4. Otros méritos:
4.1.  Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía Local de Andalucía, según la categoría otorgada dentro de la misma, 

se valorará con la siguiente puntuación:
 Medalla de Oro: 3 puntos.
 Medalla de Plata: 2 puntos.
 Cruz con distintivo verde: 1 punto.
 Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.
4.2.  Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla del 

Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.
4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos.
4.4. Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 0,25 puntos.
7. Recursos.
Las presentes Bases se publicarán en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla y en la página web del Excmo. Ayuntamien-

to de Dos Hermanas (www.doshermanas.es).
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases en el pla-

zo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia o en el de la Junta 
de Gobierno, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de 
dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo 
correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como 
desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los/as interesados/as podrán presentar cualquier otro recurso que estimen 
procedente en defensa de sus derechos e intereses.

En Dos Hermanas a 14 de febrero de 2020.—El Alcalde, Francisco Toscano Sánchez.

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN:

FOTOCOPIA DNI
FOTOCOPIA CARNÉ A2 Y B
INFORME DE VIDA LABORAL
DECLARACIÓN RESPONSABLE
ACREDITACIÓN AYTO. PROCEDENCIA
AUTOBAREMACIÓN
DOCUMENTACIÓN FASE CONCURSO
OBSERVACIONES:

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN A LAS PRUEBAS SELECTIVAS

Cobertura de 5 plazas de Funcionarios/as de Carrera pertenecientes al Grupo C, Subgrupo C.1, Administración Especial, Subes-
cala Servicios Especiales, denominación Policía Local, perteneciente a la Escala Básica mediante Comisión de Servicio.

Identificación de la persona interesada:

PRIMER APELLIDO:
SEGUNDO APELLIDO:
NOMBRE:
DNI:
FECHA DE NACIMIENTO:

Domicilio (a efectos de notificación):

DOMICILIO:
LOCALIDAD:
PROVINCIA:
TELÉFONO:
CORREO ELECTRÓNICO:
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Solicita certificación de antigüedad: SI G NO G
Declaración:
El/La abajo firmante solicita ser admitido/a en las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y declara que son 

ciertos los datos consignados en la misma, y que reúne los requisitos y condiciones exigidos en la Base 2 de la Convocatoria arriba 
identificada, y conoce íntegramente y acepta las Bases por las que ha de regirse el proceso selectivo.

En …, a … de … de 2020
Fdo.: …

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fichero automati-
zado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los procedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los 
órganos que incorporan tales datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden dirigirse por escrito a este 
Ayuntamiento (Plaza de la Constitución n.º 1 Dos Hermanas 41701) para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de dichos datos, 
con prueba fehaciente de la identidad del peticionario, incluyendo como referencia «Protección de datos».

ANEXO II

MODELO AUTOBAREMACIÓN COMISIÓN DE SERVICIO DE POLICÍA LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS

DATOS PERSONALES
APELLIDOS Y NOMBRE DNI

MÉRITOS ALEGADOS

1.– Titulación (máximo 4 puntos).
• Doctor: 2.00 puntos.
• Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1.50 puntos.
•  Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Diplomado Superior en Criminología o equivalente: 

1.00 punto.
• Bachiller, Técnico Superior en formación profesional, acceso a la universidad o equivalente: 0.50 puntos.

N.º 
DOC.

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL

TITULACIÓN ACADÉMICA PUNTUACION 
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN 
ASIGNADA

CAUSA DE NO VALORACIÓN 
(SI PROCEDE)

1
2
3
4
5
6

TOTAL VALORACIÓN

2.– Antigüedad (máximo 4 puntos):
•  Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía en 

la categoría inmediatamente anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.
•  Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía en 

categorías inferiores en más de un grado a la que se aspira: 0,10 puntos.
• Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 0,10 puntos.
•  Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 

0,05 puntos.

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PUNTUACIÓN 
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN 
ASIGNADA

CAUSA DE NO VALORA-
CIÓN (SI PROCEDE)

CATEGORÍA IN-
MEDIATAMENTE 

ANTERIOR, IGUAL 
O SUPERIOR A LA 

QUE SE ASPIRA
CATEGORÍAS IN-

FERIORES EN MÁS 
DE UN GRADO A 

LA QUE SE ASPIRA
OTROS CUERPOS 

Y FUERZAS DE 
SEGURIDAD

OTROS CUERPOS 
DE LAS ADMI-

NISTRACIONES 
PÚBLICAS

TOTAL VALORACIÓN
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3.– Formación y docencia (máximo total apartado: 4 puntos).
3.1.– Formación.
Cursos superados en los centros docentes policiales, los cursos que tengan la condición de concertados por la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de contenido policial, impartidos dentro del Acuerdo de Formación Continua de las Ad-
ministraciones Públicas, serán valorados:

• Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos.
• Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos.
• Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos.
• Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos.
• Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.

N.º 
DOC.

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL

DENOMINACIÓN
ORGANISMO  

QUE LO 
IMPARTE

N.º DE 
HORAS

PUNTUACIÓN 
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN 
ASIGNADA

CAUSA DE NO  
VALORACIÓN  
(SI PROCEDE)

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50

TOTAL VALORACIÓN
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3.2.– Docencia, ponencias y publicaciones:
Docencia:
Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos, hasta un 

máximo de 1,00 punto. Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido 
en cursos distintos.

N.º 
DOC.

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL

DENOMINACIÓN
ORGANISMO  

QUE LO 
IMPARTE

N.º DE 
HORAS

PUNTUACIÓN 
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN 
ASIGNADA

CAUSA DE NO  
VALORACIÓN  
(SI PROCEDE)

1
2
3
4
5

TOTAL VALORACIÓN

Ponencias y publicaciones:
Máximo de 0.20 puntos, en función del interés policial y por su carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de: 1.00 punto.

N.º 
DOC

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL

DENOMINACIÓN
ORGANISMO 

QUE LO PUBLICA
PUNTUACIÓN 
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN 
ASIGNADA

CAUSA DE NO 
VALORACIÓN  
(SI PROCEDE)

1
2
3
4
5
6

TOTAL VALORACIÓN

4.– Otros méritos. (Máximo 4 puntos).
• Medalla de Oro: 3 puntos.
• Medalla de Plata: 2 puntos.
• Cruz con distintivo verde: 1 punto.
• Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.
•  Medalla al Mérito de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 

puntos.
• Medalla o Cruz con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos.
• Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 0,25 puntos.

N.º 
DOC.

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL

DISTINTIVO PUNTUACION 
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN 
ASIGNADA

CAUSA DE NO VALORACIÓN 
(SI PROCEDE)

1
2
3
4
5
6

TOTAL VALORACIÓN

TITULACIÓN 
ACADÉMICA ANTIGÜEDAD FORMACIÓN 

Y DOCENCIA
PUNTUACIÓN TOTAL 

ASPIRANTE
PUNTUACIÓN TOTAL 

TRIBUNAL
PUNTUACIÓN 

TOTAL

En caso de necesitar más filas en algún apartado, se adicionarán las hojas que sean necesarias.
La persona abajo firmante declara bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos consignados en este modelo de 

auto-baremación, que los méritos alegados se encuentran acreditados con la documentación adjunta, conforme a lo requerido en las Ba-
ses de la Convocatoria, y que su puntuación de auto-baremo es la que figura en la casilla «Puntuación total aspirante» de este impreso.

En … a … de … de 2020
El/La solicitante

Fdo.: …
La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 

Datos Personales y garantía de los derechos digitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fichero automati-
zado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los procedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los 
órganos que incorporan tales datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden dirigirse por escrito a este 
Ayuntamiento (Plaza de la Constitución n.º 1 Dos Hermanas 41701) para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de dichos datos, 
con prueba fehaciente de la identidad del peticionario, incluyendo como referencia «Protección de datos».
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ANEXO III

DECLARACIÓN RESPONSABLE

Yo, D./D.ª …, con DNI …, con domicilio a efectos de notificación …, teléfono de contacto … y correo electrónico … 
Declaro:
1. Que cumplo las condiciones exigibles para ejercer adecuadamente las correspondientes funciones.
2.  Que no he sido condenado/a por delito doloso, ni separado/a de cualquier Administración Pública, ni hallarse inhabilita-

do/a para el ejercicio de funciones Públicas.
3. Que me comprometo a portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.
4. Que me comprometo a conducir vehículos policiales

Y para que así conste, firmo el presente en … a … de … de 2020

Firmado: … 
La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 

Datos Personales y garantía de los derechos digitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fichero automati-
zado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los procedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los 
órganos que incorporan tales datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden dirigirse por escrito a este 
Ayuntamiento (Plaza de la Constitución n.º 1 Dos Hermanas 41701) para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de dichos datos, 
con prueba fehaciente de la identidad del peticionario, incluyendo como referencia «Protección de datos».

34W-1258
————

DOS HERMANAS

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, en sesión celebrada el 14 de febrero de 2020, se ha 
servido aprobar las Bases generales y anexos que han de regir la convocatoria de varias plazas de Policía Local mediante el sistema 
de acceso de turno libre, a través del procedimiento de selección de oposición, y mediante el sistema de movilidad sin ascenso por el 
procedimiento del concurso de méritos, transcribiéndose las mismas a continuación:
«BASES PARA INGRESAR POR OPOSICIÓN LIBRE EN LA CATEGORÍA DE POLICÍA, Y POR MOVILIDAD SIN ASCENSO EN LA CATEGORÍA DE 

POLICÍA DE LOS CUERPOS DE LA POLICÍA LOCAL DE ANDALUCÍA EN EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS»

1. Objeto de la convocatoria.
1.1.– Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario/a de carrera, mediante el sistema de acceso de turno 

libre y a través del procedimiento de selección de oposición de: tres plazas correspondientes a la Oferta de Empleo Público 2018, 
diecisiete plazas correspondientes a la Oferta de Empleo Público 2019 y doce plazas correspondientes a la Oferta de Empleo Público 
2020; y mediante sistema de movilidad sin ascenso por el procedimiento del concurso de méritos de: cuatro plazas correspondientes a 
la Oferta de Empleo Público 2019 y dos plazas correspondientes a la Oferta de Empleo Público 2020.

Todas estas plazas están vacantes en la plantilla y en la relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la 
escala de Administración Especial, sub-escala de Servicios Especiales, categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, de confor-
midad con el acuerdo de fecha 14 de febrero de 2020 de la Junta de Gobierno Local.

1.2.– Las plazas citadas adscritas a la escala básica, conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de 
Coordinación de las Policías Locales, se encuadran, de acuerdo con la disposición transitoria tercera 2 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, transitoriamente 
en el grupo C, subgrupo C1, dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes de las Ofertas de Empleo Público de los años 
2018, 2019 y 2020 publicadas en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla n.º 299, n.º 126 y n.º 35, de 28 de diciembre de 2018, 
3 de junio de 2019 y 12 de febrero de 2020, respectivamente.

Al total de plazas se podrán acumular las vacantes que se produzcan, en el plazo comprendido desde la fecha de aprobación 
de la convocatoria hasta el último día del plazo establecido para la presentación de instancias, hasta un máximo de un diez por ciento 
adicional, conforme a lo previsto en el art. 70.1 del TREBEP.

1.3.– En su caso, si las vacantes convocadas para movilidad no se pudieran proveer por falta de personas solicitantes o porque 
fuesen declaradas desiertas, se acumularán al turno libre.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, 

Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía 
Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, mo-
vilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen 
las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la 
que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las 
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local y en lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de An-
dalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de 
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.
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La convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al 
empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española; el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de hombres y mujeres; Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la Igualdad de Género en Andalucía, y el 
Acuerdo de la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Dos Hermanas de 26 de diciembre de 2016, por el que se aprueba el II Plan de 
Igualdad de Oportunidades y de Trato entre mujeres y hombres del municipio de Dos Hermanas.

3. Requisitos de las personas aspirantes.
3.1.– Para participar en el proceso selectivo de oposición por el turno libre, las personas aspirantes deberán reunir, antes de que 

termine el último día de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:
a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido la edad de jubilación forzosa.
c)  Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres. Estarán exentas del requisito de la estatura aquellas 

personas aspirantes que sean funcionarios/as de carrera de algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.
e)  Estar en posesión del Título de Bachiller, Técnico o equivalente de conformidad con la Orden EDU/1603/2009, de 10 

de junio, por la que se establecen equivalencias con los Títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación.

f)  No haber sido condenado/a por delito doloso, ni separado/a del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas. No obstante será aplicable el beneficio de 
la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si la persona interesada lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases A2 y B.
h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordancia con el apartado anterior.
i)  No padecer enfermedad ni estar afectado/a por limitación física o psíquica que impida el desempeño de las correspondien-

tes funciones conforme al cuadro de exclusiones que se acompaña a las presentes Bases en el Anexo V y que verificará 
mediante el oportuno reconocimiento médico por el Servicio de Salud Laboral del Excmo. Ayuntamiento de Dos Herma-
nas. Al efecto se suscribirá la autorización para reconocimiento y pruebas médicas contenida en el Anexo IX.

En el supuesto de estar en posesión de un título equivalente al exigido en la convocatoria, habrá de alegarse documentalmente 
la norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, acompañar certificado expedido por el órgano competente que acredite dicha 
equivalencia.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que están en posesión de la correspon-
diente convalidación o de la credencial de homologación a título habilitante español, o certificado de su equivalencia a la titulación.

Estos requisitos deberán acreditarse con documentación original antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporaciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de examen 
médico.

3.2.– Para participar en el proceso selectivo por movilidad sin ascenso, las personas aspirantes han de hallarse en la situación 
administrativa de servicio activo en la categoría de policía, presentar declaración responsable de no haber obtenido plaza en otra 
convocatoria por el sistema de movilidad en los últimos cinco años (Anexo III), desde la fecha de la toma de posesión en la plaza, o 
bien, desde la fecha de finalización del plazo de toma de posesión, en el caso de que no hubiesen tomado posesión por circunstancias 
imputables únicamente a ellos, y deberán reunir, a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Antigüedad de cinco años como funcionario o funcionaria de carrera en la categoría de policía.
b) Faltar más de 10 años para el cumplimiento de la edad que determinaría el pase a la situación de segunda actividad.
c) No hallarse en la situación administrativa de segunda actividad por disminución de aptitudes psicofísicas.
La acreditación documental de estos requisitos tendrá lugar en el momento de presentación de las solicitudes.
4. Solicitudes.
4.1.– En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» (BOE), 

quienes deseen tomar parte de las pruebas selectivas cursarán la solicitud según modelo normalizado (Anexo I) dirigida al titular de la 
Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento (sito en Plaza de la Constitución, 1 C.P. 41701. Dos Hermanas. Sevilla), manifestando que 
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos. El modelo normalizado de solicitud (Anexo I) podrán obtenerlo presencialmente en 
el Servicio de Análisis y Estudios de la Delegación de Relaciones Humanas, descargarla de la página web del Excmo. Ayuntamiento de 
Dos Hermanas (www.doshermanas.es), o telemáticamente a través de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas 
(http://sede.doshermanas.es).

Las solicitudes se presentarán preferentemente de manera telemática. El procedimiento detallado de esta modalidad de solicitud 
se encuentra disponible en la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas (http://sede.doshermanas.es).

4.2.– Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En caso de presentar la solicitud en lugar distinto al Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas (en cual-
quiera de sus oficinas), y al objeto de agilizar el proceso, la persona solicitante lo comunicará por correo electrónico a oposiciones@
doshermanas.es, en el plazo máximo de tres días naturales.

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el 
personal funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas.

4.3.– Junto a la solicitud (Anexo I) se presentará:
TuRnO lIbRE:
— Copia del DNI.
— Copia de la Titulación exigida de acceso a la plaza.
— Copia del carné de conducir.
— Declaración responsable de los requisitos exigidos en la Base Tercera 3.1. (Anexos II y IX).
— Resguardo acreditativo de haber abonado las tasas correspondientes. (Punto 4.4 de la Base 4 de las presentes Bases).
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MOVIlIDAD SIn ASCEnSO:
— Copia del DNI.
— Resguardo acreditativo de haber abonado las tasas correspondientes. (Punto 4.4 de la Base 4 de las presentes Bases).
— Declaración responsable de los requisitos exigidos en la Base Tercera 3.1. y 3.2. (Anexo II y III).
— Formulario de Auto – Baremación (Anexo VIII).
— Documentación acreditativa para el concurso de méritos.
— Certificación acreditativa de los requisitos exigidos en la Base tercera 3.2.
4.4.– El importe de los derechos de examen asciende a 13,30 euros, cantidad que podrá ser abonada en cualquiera de las si-

guientes modalidades:
a)  Telemáticamente, en la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas mediante tarjeta bancaria a través de 

plataforma electrónica de pago.
b)  Presencialmente, en cualquiera de las Oficinas de Recaudación Municipal de este Ayuntamiento mediante tarjeta bancaria, 

ubicadas en el propio Ayuntamiento o en las Oficinas Municipales de Montequinto y Fuente del Rey.
c)  Presencialmente a través de las entidades bancarias colaboradoras. El listado de entidades colaboradoras se puede consul-

tar en la sede electrónica (http://sede.doshermanas.es).
Para optar a cualquiera de estas modalidades de pago, primero hay que generar el recibo de autoliquidación. Este recibo pue-

de obtenerse telemáticamente a través de la sede electrónica o presencialmente en el Departamento de Administración de Rentas del 
Ayuntamiento o en cualquiera de las Oficinas Municipales de Montequinto y Fuente del Rey.

No se admitirá el abono en metálico, ni la transferencia bancaria, ni el giro postal. En caso de falta de pago se tendrá como un 
defecto que no es objeto de subsanación. Sí será subsanable en el caso de error en la cuantía abonada. Una vez iniciado el procedimien-
to, que se entiende iniciado con la solicitud, la tasa no será objeto de devolución.

En cualquiera de las opciones elegidas, el abono debe quedar debidamente acreditado documentalmente mediante resguardo de 
abono o documento acreditativo con sello bancario.

Asimismo, se establecerá una bonificación del 50% en la tasa cuando:
• La persona solicitante sea titular del carné de familia numerosa.
•  La persona solicitante figure como demandante de empleo durante, al menos, un año anterior a la fecha de publicación de 

estas Bases en el «Boletín Oficial» de la provincia.
Para poder disfrutar de dicha bonificación deberá acreditarse documentalmente con copia compulsada en el momento de la 

entrega de la solicitud. En caso de no acreditarse debidamente junto con la solicitud, la persona aspirante deberá abonar la tasa íntegra. 
No será válida una declaración jurada de la persona solicitante. Dichas bonificaciones serán excluyentes entre sí.

El solo hecho de presentar instancia tomando parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de las personas aspi-
rantes a las Bases reguladoras de las mismas, que tienen consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

4.5.– Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de solicitudes, y se acreditarán documentalmente 
mediante copia junto a la solicitud de participación. Asimismo, se adjunta un modelo de auto – baremación (Anexo VIII) donde la 
persona aspirante especificará y puntuará todos los méritos aportados según el baremo publicado en el Anexo VII de esta convocatoria.

Los méritos referentes a antigüedad se acreditarán mediante certificación emitida por la entidad correspondiente. Si esta cer-
tificación debiera ser expedida por el Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas, la persona solicitante no deberá aportarla, siendo el 
propio Ayuntamiento quien lo aporte al procedimiento como si lo hubiera presentado la propia persona interesada, y con carácter previo 
en el que se valoren los méritos. En la propia solicitud (Anexo I) figurará un apartado por el que la persona aspirante solicitará dicha 
certificación.

4.6.– Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá al interesado/a para que en el plazo de diez días hábiles 
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido 
de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1.– Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas 

dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas y las causas de exclusión, señalando un 
plazo de diez días hábiles para su subsanación. En esta misma resolución se establecerá la composición del Tribunal calificador al que 
se refiere la Base séptima de esta convocatoria, publicándose en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, tablón de anuncios y 
página web del Ayuntamiento (www.doshermanas.es).

Una vez finalizado el plazo de subsanación, las reclamaciones si las hubiere serán rechazadas o aceptadas por la Alcaldía- 
Presidencia, en una nueva resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que se hará pública en la misma forma indicada anteriormente.

La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a definitiva si no se produjesen alegaciones.
Una vez publicada la lista definitiva de personas admitidas y/o excluidas en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, el 

resto de anuncios y publicaciones relativas al proceso se harán públicas tanto en el tablón de anuncios como página web del Excmo. 
Ayuntamiento de Dos Hermanas (www.doshermanas.es).

5.2.– La personas excluidas en las listas provisionales, que hubieran presentado reclamación en plazo contra las mismas, podrán 
presentarse con carácter cautelar a la realización de las pruebas, si para dicha fecha no se ha resuelto la reclamación planteada. Así 
mismo, las personas excluidas en la lista definitiva podrán presentarse a la realización de las pruebas con carácter cautelar siempre y 
cuando acrediten haber presentado el oportuno recurso contra su exclusión y si para dicha fecha no se ha resuelto el mismo.

6. Tribunal calificador.
6.1.– El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente/a, cuatro Vocales y un Secretario/a.
Presidente/a: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.
Secretario/a: El titular de la Corporación o funcionario/a en quien delegue, con voz y sin voto.
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6.2.– No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de designación política, los funcionarios/as interinos/as 
y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por 
cuenta de nadie.

6.3.– Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida 
para el ingreso en las plazas convocadas.

6.4.– Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.
6.5.– El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto, 

los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.
6.6.– El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente/a, dos Vocales y el Secretario/a. Le corresponderá 

dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las 
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.7.– Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y las personas aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

6.8.– A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio, y 
disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría segunda.

7. Proceso selectivo, relación de personas aprobadas, presentación de documentos y toma de posesión para el sistema de 
movilidad.

7.1.– El procedimiento de selección consistirá en un concurso de méritos, estableciéndose el orden de prelación de las perso-
nas aspirantes en razón de la puntuación total del concurso. En el supuesto de que dos o más personas obtuvieran igual puntuación, el 
orden de prelación, se establecerá atendiendo a la mayor calificación obtenida, sucesivamente, en los siguientes apartados: antigüedad, 
formación, titulaciones académicas y otros méritos. En caso de persistir el empate, se decidirá por sorteo público.

El baremo para el concurso de méritos a que se hace referencia en el apartado anterior, es el previsto en la Orden de 31 de marzo 
de 2008, de la Consejería de Gobernación, que se describe en el Anexo VII de la presente convocatoria.

Las personas aspirantes seleccionadas en el sistema de acceso por movilidad estarán exentas de la realización del curso de ingreso.
7.2.– Una vez terminada la baremación, el Tribunal hará público los resultados de la misma, por orden de puntuación, en el 

tablón de anuncios de la Corporación, y propondrá al titular de la Alcaldía, para su nombramiento como funcionario/as de carrera del 
Ayuntamiento de Dos Hermanas, a tantos aspirantes como número de plazas convocadas, en razón de las puntuaciones obtenidas.

En el plazo de 3 días hábiles a contar desde la expiración del plazo de presentación de alegaciones a la propuesta final de 
nombramiento, las personas propuestas para dicho nombramiento deberán presentar la documentación original presentada en la fase de 
concurso para su cotejo. En caso de que la documentación presentada para su cotejo en la fase de concurso presentara alguna anomalía 
o no correspondiera con la documentación presentada en el momento de solicitud, la persona aspirante podrá ser excluida del proceso 
selectivo.

7.3.– Las personas aspirantes que obtengan plaza, sólo podrán renunciar a las mismas, antes de finalizar el plazo de toma de 
posesión, siempre que hubiesen obtenido plaza en otra convocatoria pública en la que estuviesen participando y opten por esta última, 
debiendo comunicar esta circunstancia al Ayuntamiento al que pertenece la plaza a la que se renuncia, siendo este requisito necesario 
para poder tomar posesión en la plaza obtenida, al mismo tiempo, en otra convocatoria pública.

En este supuesto, así como en el caso de que la persona aspirante propuesta no reúna los requisitos de participación, el tribunal 
calificador, a instancia del Ayuntamiento, podrá realizar una segunda propuesta.

7.4.– Para tomar posesión de la plaza obtenida, en el caso de que la persona aspirante estuviese participando en otras convocato-
rias, ésta deberá acompañar la acreditación de haber comunicado la obtención de la plaza, y la decisión de tomar posesión de la misma 
a los respectivos Ayuntamientos. (Dicha comunicación producirá la baja automática de la persona aspirante en los procesos selectivos 
por el sistema de movilidad en que estuviese participando).

7.5.– Las personas aspirantes propuestas serán nombradas por el titular de la Alcaldía funcionarios/as de carrera del Ayunta-
miento de Dos Hermanas, debiendo tomar posesión en el plazo de un mes, a contar desde la publicación del nombramiento, debiendo 
previamente prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, salvo que, el 
Ayuntamiento de origen haya diferido el cese, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 26 bis del citado Decreto 66/2008, circuns-
tancia que ha de comunicar al Ayuntamiento de destino.

8. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas para la oposición.
8.1.– La actuación de las personas aspirantes se iniciará por orden alfabético en virtud de la resolución de 15 de marzo de 2019, 

de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración del Estado.

El orden de actuación de los aspirantes en todas las pruebas selectivas, se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience 
por la letra «Q», atendiendo, a estos efectos, a la ordenación alfabética resultante del listado de aspirantes admitidos.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «Q», el orden de actuación se 
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «R», y así sucesivamente.

8.2.– Las personas aspirantes serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidas quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

8.3.– El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a las personas aspirantes para que acrediten su identidad.
8.4.– Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración 

de las respectivas pruebas en el «Boletín Oficial» de la provincia. Estos anuncios se harán públicos por el Tribunal en el tablón de 
anuncios de la Corporación o en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de antelación 
del comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

8.5.– Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.
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9. Proceso selectivo para la oposición.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:
9.1.– Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición las personas aspirantes deberán superar las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden que 

establezca en la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad de la selección.
9.1.1.– Primera prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación de un cuestionario tipo test de preguntas con respuestas alternativas propuesto por el Tribunal para 

cada materia de las que figuren en el temario que se determina en el Anexo VI de esta convocatoria, siendo penalizadas las contestacio-
nes erróneas; y la resolución de un caso práctico leído en sesión pública ante el Tribunal calificador cuyo contenido estará relacionado 
con el temario de la convocatoria.

El número de preguntas, duración del ejercicio, número de respuestas posibles para cada una de ellas y demás aspectos del 
ejercicio se determinará por el tribunal calificador y se hará público junto a la convocatoria del ejercicio en el tablón de anuncios y en 
la página web del Ayuntamiento.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en el cuestionario tipo test y otros 
5 puntos en la resolución práctica. La calificación final, será la suma de ambas dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 
horas, como mínimo.

9.1.2.– Segunda prueba: Aptitud física.
Las personas aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de 

la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la 
promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en el Anexo IV de la presente 
convocatoria, y en el orden que se establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, las personas aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certifica-
do médico oficial expedido por Médica/o Colegiado en ejercicio no superior a 30 días de la fecha de realización del ejercicio en el que 
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas. Este certificado médico no será devuelto 
hasta la conclusión de todo el proceso selectivo.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, parto o 
puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase todas las demás, 
condicionada a la superación de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el tribunal determine al efecto, una vez desaparecidas las 
causas que motivaron el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas selec-
tivas, salvo que se acredite con certificación médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el aplazamiento 
no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado el proceso selectivo 
aquellas personas aspirantes cuya puntuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento aunque éstas superen 
las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.
9.1.3.– Tercera prueba: Valoración psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad comprobar que las personas aspirantes presentan un perfil psicológico ade-

cuado a la función policial a la que aspiran. Incluirán la realización de pruebas psicotécnicas que la persona aspirante deberá pasar para 
realizar la entrevista personal. Se valorará:

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendimientos 

iguales o superiores a los normales en la población general, según la baremación oficial de cada una de las pruebas utilizadas, en fun-
ción del nivel académico exigible para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, comprensión 
de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para el des-

empeño de la función policial, así como el grado de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, deberá descartarse la 
existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática e inte-
rés por los demás, habilidades interpersonales, control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capacidad de adaptación 
a normas, capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto de constatación o refutación mediante la realización de una entre-
vista personal en la que, además de lo anterior, se valorará también el estado psicológico actual de las personas candidatas. De este 
modo, aparte de las características de personalidad señaladas anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos: existencia 
de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de riesgo de alcohol 
u otros tóxicos y grado de medicación; expectativas respecto de la función policial, u otros.

9.1.4.– Cuarta prueba: Examen médico.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas en la 

Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura en el anexo V de la presente convocatoria.
Se calificará de apto o no apto.
Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eliminatorio.
9.2.– Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o 

escuelas Municipales de Policía Local.
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Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la que 
aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales de Policía 
Local, los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de 
cinco años a contar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de oposición.

10. Relación de personas aprobadas del procedimiento de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición el Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en el tablón 

de anuncios del Ayuntamiento y en su página web (www.doshermanas.es), elevando a la Alcaldía – presidencia la propuesta de las 
personas aspirantes que, en su caso, deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

11. Presentación de documentos.
11.1.– Las personas aspirantes que hubieran aprobado la fase de oposición presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo 

de veinte días hábiles, a partir de la publicación de la relación de aprobados, los siguientes documentos no teniendo que presentar los 
documentos que anteriormente se acreditaron con la presentación de la solicitud:

a) Copia compulsada del DNI.
b)  Copia compulsada de la titulación académica a que se refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Las personas oposi-

toras que aleguen estudios equivalentes a los específicamente señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del órgano competente en tal sentido.

c)  Declaración responsable de no haber sido condenado por delito doloso ni separado del servicio del Estado, de la Admi-
nistración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin 
perjuicio de lo que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de 
acuerdo con las normas penales y administrativas. (Anexo II).

d) Declaración responsable del compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo. (Anexo II).
e) Declaración responsable del compromiso de conducir vehículos policiales (Anexo II).
f) Copia compulsada de los permisos de conducción de las clases A2 y B.
11.2.– Quienes sean funcionarios/as públicos/as estarán exentos de acreditar documentalmente aquellos extremos que consti-

tuyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo presentar certificación, que acredite su condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios.

11.3.– Si dentro del plazo indicado las personas opositoras no presentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios/as en prácticas y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsa-
bilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

12. Periodo de práctica y formación.
12.1.– El titular de la Alcaldía-Presidencia, una vez acreditados documentalmente los requisitos exigidos en la Base 3 de la 

convocatoria, nombrará funcionarios/as en prácticas para la realización del curso de ingreso, a las personas aspirantes propuestas por 
el Tribunal, con los deberes y derechos inherentes a los mismos.

12.2.– Para obtener el nombramiento como funcionario/a de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso de 
ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o en las Escuelas 
Municipales de Policía Local.

12.3.– La no incorporación al curso de ingreso o el abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e 
involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer curso 
que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción 
en que efectivamente se realice el curso.

12.4.– La no incorporación o el abandono del curso, por causa que se considere injustificada e imputable al alumno, producirá 
la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras con-
vocatorias.

12.5.– Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente, 
que de no superar, producirá la pérdida de los resultados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

13. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
13.1.– Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Muni-

cipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno/a, para su valoración 
en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a las personas aspirantes que superen el correspondiente curso de ingreso, 
les hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el orden de pre-
lación definitivo de las personas aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía-Presidencia, para su nombramiento con 
funcionario/a de carrera de las plazas convocadas.

13.2.– Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de aspirantes aprobados superior al número de plazas con-
vocadas, los funcionarios/as en prácticas serán nombrados funcionarios/as de carrera, los cuales deberán tomar posesión en el plazo 
de un mes, a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o promesa de 
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o 
funciones públicas.

13.3.– El escalafonamiento como funcionario/a se efectuará atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de oposición 
y curso de ingreso.

14. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases en el plazo 

de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia o en el de la Junta de 
Gobierno, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos 
meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
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correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Ju-
rídico del Sector Público y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el 
caso de interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido 
como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que estimen 
procedente en defensa de sus derechos e intereses.

En Dos Hermanas a 14 de febrero de 2020.—El Alcalde, Francisco Toscano Sánchez.

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN:

COPIA DNI
COPIA CARNE A2 Y B
ABONO
DECLARACIÓN RESPONSABLE/AUTORIZACIÓN
AUTOBAREMACIÓN
DOCUMENTACIÓN FASE CONCURSO
OBSERVACIONES:

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN A LAS PRUEBAS SELECTIVAS

Cobertura de 32 plazas de Funcionarios/as de Carrera pertenecientes al grupo C.1, Administración Especial, Subescala Servi-
cios Especiales, denominación Policía Local, perteneciente a la Escala Básica mediante oposición turno libre, y 6 plazas de Funciona-
rios/as de Carrera pertenecientes al grupo C.1, Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, denominación Policía Local, 
perteneciente a la Escala Básica mediante movilidad horizontal sin ascenso.

Señalar lo que proceda:
 Turno libre Movilidad sin ascenso
Identificación de la persona interesada:

PRIMER APELLIDO:
SEGUNDO APELLIDO:
NOMBRE:
DNI:
FECHA DE NACIMIENTO:

Domicilio (a efectos de notificación):

DOMICILIO:
LOCALIDAD:
PROVINCIA:
TELÉFONO:
CORREO ELECTRÓNICO:

DERECHOS DE EXAMEN:
Importe ingresado:

__________ € Bonificación por:
SI NO

Familia numerosa
Desempleado/a

Solicita certificación de antigüedad: SI G NO G
Declaración:
El/La abajo firmante solicita ser admitido/a en las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y declara que son 

ciertos los datos consignados en la misma, y que reúne los requisitos y condiciones exigidos en la Base Tercera de la Convocatoria 
arriba identificada, y conoce íntegramente y acepta las Bases por las que ha de regirse el proceso selectivo.

En …, a … de … de 2020
Fdo.: …

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fichero automati-
zado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los procedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los 
órganos que incorporan tales datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden dirigirse por escrito a este 
Ayuntamiento (Plaza de la Constitución n.º 1 Dos Hermanas 41701) para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de dichos datos, 
con prueba fehaciente de la identidad del peticionario, incluyendo como referencia «Protección de datos».

ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE

Yo, D./D.ª …, con DNI …, con domicilio a efectos de notificación …, teléfono de contacto … y correo electrónico …
Declaro:
1.– Que no he sido condenado/a por delito doloso, ni separado/a de cualquier Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a 

para el ejercicio de funciones Públicas.
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2.– Que me comprometo a conducir vehículos policiales.
3.– Que me comprometo a portar armas y a utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

Y para que así conste, firmo el presente en … a … de … de 2020
Firmado: …

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fichero automati-
zado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los procedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los 
órganos que incorporan tales datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden dirigirse por escrito a este 
Ayuntamiento (Plaza de la Constitución n.º 1 Dos Hermanas 41701) para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de dichos datos, 
con prueba fehaciente de la identidad del peticionario, incluyendo como referencia «Protección de datos».

ANEXO III

DECLARACIÓN RESPONSABLE (MOVILIDAD SIN ASCENSO)

Yo, D./D.ª …, con DNI …, con domicilio a efectos de notificación …, teléfono de contacto … y correo electrónico …
Declaro:
1.– No haber obtenido plaza en otra convocatoria por el sistema de movilidad en los últimos cinco años, desde la fecha de la 

toma de posesión en la plaza, o bien, desde la fecha de finalización del plazo de toma de posesión.
2.– Tener una antigüedad de cinco años como funcionario o funcionaria de carrera en la categoría de policía.
3.– Que faltan más de 10 años para el cumplimiento de la edad que determinaría el pase a la situación de segunda actividad.
4.– No hallarse en la situación administrativa de segunda actividad por disminución de aptitudes psicofísicas.

Y para que así conste, firmo el presente en … a … de … de 2020
Firmado: …

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fichero automati-
zado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los procedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los 
órganos que incorporan tales datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden dirigirse por escrito a este 
Ayuntamiento (Plaza de la Constitución n.º 1 Dos Hermanas 41701) para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de dichos datos, 
con prueba fehaciente de la identidad del peticionario, incluyendo como referencia «Protección de datos».

ANEXO IV

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de «apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será necesario no 
rebasar las marcas establecidas como máximas para las pruebas A.1 y A.5, y alcanzar o superar los mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.
Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. La per-

sona Opositora estará incluida en el grupo de edad correspondiente, teniendo en cuenta la edad de las personas aspirantes el día de la 
celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo la de resistencia general que podrá hacerse de forma colectiva si así lo 
considera el Tribunal.

En la prueba de resistencia general se dispone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una segunda reali-
zación cuando en la primera no se haya obtenido la calificación de «apto».

Obligatorias.
A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona totalmente llana de terreno compacto.
La persona aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 

de salida.
Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 segundos y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 segundos y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior:
Los hombres realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.
A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarrando la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, y con los 

brazos totalmente extendidos.
La flexión completa se realizará de manera que la barbilla asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva flexión será 

necesario extender totalmente los brazos.
No se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas.
Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas correctamente.
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El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo de edad es:

Grupos de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla, 

con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.
El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que caiga dentro 

del sector de lanzamiento previsto.
No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la línea 

de lanzamiento.
Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la superación de la prueba son:

Grupos de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares correspondientes.
Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separación de 75 centímetros.
En el centro de una línea que una los bordes posteriores de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 50 cen-

tímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido opuesto a la dirección 
de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de la regla, 
sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose la posición 
máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo ninguna 
parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su frente y caminando.
Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la superación de la prueba son:

Grupos de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie adecuada 

para efectuar la medición de las marcas.
La persona aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido 

hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará la altura que alcanza.
Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel alcanzado.
Se acredita la distancia existente entre la marca hecha desde la posición inicial y la conseguida con el salto.
Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 metros lisos.
Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona totalmente llana de terreno compacto.
La persona aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará en pie.
Será eliminado el corredor/a que abandone la pista durante la carrera.
Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 segundos 4 minutos y 20 segundos
Mujeres 4 minutos y 30 segundos 4 minutos y 40 segundos 4 minutos y 50 segundos
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ANEXO V

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla.
 Estatura mínima: 1’65 metros los hombres y 1’60 metros las mujeres.
2. Obesidad-delgadez.
 Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
  Índice de masa corporal (IMC) no inferior a 18’5 ni superior a 29’9, considerando el IMC como la relación resultante de 

dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado de la talla expresado en metros.
  En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del períme-

tro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres o 
a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
 3.1 Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal en cada uno de los ojos.
 3.2 Desprendimiento de retina.
 3.3 Patología retiniana degenerativa.
 3.4 Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
 3.5 Discromatopsias.
 3.6  Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agudeza 

visual.
4. Oído y audición.
 4.1  Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 de-

cibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 
decibelios.

 4.2  Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agudeza 
auditiva.

5. Aparato digestivo.
 5.1 Cirrosis hepática.
 5.2 Hernias abdominales o inguinales.
 5.3 Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
 5.4 Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de Crohn o colitis ulcerosa).
 5.5 Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo.
6. Aparato cardio-vascular.
 6.1  Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en reposo los 140 mm/hg de presión sistólica, y los 90 mm/hg de presión 

diastólica.
 6.2 Insuficiencia venosa periférica.
 6.3  Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempe-

ño del puesto de trabajo.
7. Aparato respiratorio.
 7.1 Asma bronquial.
 7.2 Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
 7.3 Neumotórax espontáneo recidivante.
 7.4  Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función 

policial.
8. Aparato locomotor.
  Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a 

juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares 
y articulares.

9. Piel.
 9.1 Cicatrices que produzcan limitación funcional.
 9.2  Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función 

policial.
10. Sistema nervioso.
 10.1 Epilepsia.
 10.2 Migraña.
 10.3 Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.
11. Trastornos psiquiátricos.
 11.1 Depresión.
 11.2 Trastornos de la personalidad.
 11.3 Psicosis.
 11.4 Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o a sustancias ilegales.
 11.5 Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.
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12. Aparato endocrino.
 12.1 Diabetes.
 12.2  Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función 

policial.
13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
 13.1 Enfermedades transmisibles en actividad.
 13.2 Enfermedades inmunológicas sistémicas.
 13.3  Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función 

policial.
14. Patologías diversas.
  Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 

aspirante para el ejercicio de la función policial.
Para los diagnósticos establecidos en este anexo se tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las especiali-

dades correspondientes.
Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO VI

TEMARIO

1.  El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes cons-
titucionales en España. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución Españo-
la. El Estado español como Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación y 
diferenciación.

2.  Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de culto. 
Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabi-
lidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3.  Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participación 
en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefen-
sión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. 
Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la 
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4.  Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios rectores de la política social y económica. Las garantías de los de-
rechos y libertades. Suspensión general e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

5.  La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas de Go-
bierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6.  El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y organización del sistema judicial español. El Tribunal Consti-
tucional.

7.  Organización territorial de Estado. Las comunidades autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y 
disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de 
Justicia.

8.  Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general de 
las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9.  El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las normas.
10.  El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 

Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso ex-
traordinario de revisión.

11.  El procedimiento administrativo. Concepto y principios generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedimien-
to administrativo.

12.  El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.
13.  El municipio. Concepto y elementos. Competencias municipales. La provincia: Concepto, elementos y competencias. La 

organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.
14.  Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimiento de elaboración y aprobación.
15.  La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia. Tramitación.
16.  Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e in-

compatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.
17.  Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía Local.
18.  Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones 

generales y faltas disciplinarias.
19.  La actividad de la Policía Local como policía administrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Espectá-

culos y establecimientos públicos.
20.  La actividad de la Policía Local como policía administrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección am-

biental: Prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.
21.  La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas de desarrollo.
22.  Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores, cómplices y 

encubridores. Grados de perfección del delito.
23.  Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y de las libertades públicas garantizados por la 

Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios públicos contra las garantías constitucionales.
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24.  Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.
25.  Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.
26.  Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 

daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.
27.  El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura.
28.  Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención. 

Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el funciona-
rio que efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

29.  Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructuras y conceptos generales.
30.  Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y esta-

cionamiento. Transporte de materias que requieren precauciones especiales.
31.  Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la vía pú-

blica. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.
32.  Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovilización 

y retirada de vehículos de la vía pública.
33.  Accidentes de circulación: Definición, tipos y actuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración se-

gún la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del grado de impregnación alcohólica.
34.  Estructura económica y social de Andalucía: Demografía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas tecnolo-

gías, patrimonio ecológico, social y cultural.
35.  Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 

social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con 
otros servicios municipales.

36.  Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de trabajo y 
atención a la ciudadanía.

37.  Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.
38.  Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas 

públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención coordinada a 
las víctimas.

39.  La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. La dig-
nidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.
ANEXO VII

BAREMO

Se valorarán los méritos de acuerdo al siguiente baremo:
1. Titulaciones académicas:
• Doctor: 2,00 puntos.
• Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 puntos.
•  Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arquitecto técnico, Diplomado superior en criminología o Experto universi-

tario en criminología o equivalente: l,00 punto.
• Bachiller, Técnico superior en formación profesional, acceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos.
No se valorará la titulación requerida para el acceso a la categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una. Tampoco 

se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado como vía de acceso para la 
obtención de una titulación superior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títu-
los académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente declaración oficial de 
equivalencia, o disposición en la que se establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos realizados para la obtención de los mismos.
Puntuación máxima del apartado de Titulaciones académicas: 4,00 puntos.
2. Antigüedad:
•  Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía en 

la categoría inmediatamente anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.
•  Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía en 

categorías inferiores en más de un grado a la que se aspira: 0,10 puntos.
• Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 0,10 puntos.
•  Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 

0,05 puntos.
Puntuación máxima del apartado Antigüedad: 4,00 puntos.
Los méritos referentes a antigüedad se acreditarán mediante certificación emitida por la entidad correspondiente. Si esta cer-

tificación debiera ser expedida por el Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas, la persona solicitante no deberá aportarla, siendo el 
propio Ayuntamiento quien lo aporte al procedimiento como si lo hubiera presentado la propia persona interesada, y con carácter previo 
en el que se valoren los méritos. En la propia solicitud (Anexo I) figurará un apartado por el que la persona aspirante solicitará dicha 
certificación.
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3. Formación y docencia:
3.1. Formación:
Los cursos superados en los centros docentes policiales, los cursos que tengan la condición de concertados por la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de contenido policial, impartidos dentro del Acuerdo de Formación Continua de las Ad-
ministraciones Públicas, serán valorados, cada uno, como a continuación se establece:

• Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos.
• Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos.
• Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos.
• Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos.
• Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.
Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asistencia» se valorarán con la tercera parte.
No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos obligatorios que formen parte del proceso de selección para el acceso 

a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubiese producido un cambio 
sustancial del contenido y los cursos necesarios para la obtención de las titulaciones del apartado 1, ni la superación de asignaturas de 
los mismos.

3.2. Docencia, ponencias y publicaciones:
La impartición de cursos de formación, comprendidos en el apartado 3.1, dirigidos al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad, se valorará a razón de:
Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos, hasta un 

máximo de 1,00 punto.
Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en cursos distintos.
Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se acreditan 

las horas lectivas impartidas.
Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con un máximo de 0,20 puntos, en función del interés policial y por su 

carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de: 1,00 puntos.
Puntuación máxima del apartado de Formación y Docencia: 4,00 puntos.
4. Otros méritos:
4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía Local de Andalucía, según la categoría otorgada dentro de la misma, 

se valorará con la siguiente puntuación:
• Medalla de Oro: 3 puntos.
• Medalla de Plata: 2 puntos.
• Cruz con distintivo verde: 1 punto.
• Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.
4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla del 

Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.
4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos.
4.4. Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 0,25 puntos.
Puntuación máxima del apartado Otros Méritos: 4,00 puntos.
En el supuesto de que las personas aspirantes, obtuvieran igual puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes se 

establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, sucesivamente, en los siguientes apartados:
1. Antigüedad.
2. Formación.
3. Titulaciones académicas.
4. Otros méritos
En caso de persistir el empate se decidirá por sorteo público.
El baremo al que se hace referencia en el apartado anterior, es el previsto en el Anexo a la Orden 31 de marzo de 2008, por la 

que se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de mé-
ritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y que se detalla 
en el Anexo I de las presentes Bases.

ANEXO VIII

MODELO AUTOBAREMACIÓN MOVILIDAD SIN ASCENSO

DATOS PERSONALES
APELLIDOS Y NOMBRE DNI

MÉRITOS ALEGADOS

1.– Titulación (máximo 4 puntos).
• Doctor: 2.00 puntos.
• Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1.50 puntos.
•  Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, diplomado superior en criminología o equivalente: 1.00 

punto.
• Bachiller, Técnico Superior en formación profesional, acceso a la universidad o equivalente: 0.50 puntos.
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N.º 
DOC.

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL

TITULACIÓN ACADÉMICA PUNTUACIÓN 
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN 
ASIGNADA

CAUSA DE NO VALORACIÓN 
(SI PROCEDE)

1
2
3
4
5
6

TOTAL VALORACIÓN

2.– Antigüedad (máximo 4 puntos):
•  Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía en 

la categoría inmediatamente anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.
•  Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía en 

categorías inferiores en más de un grado a la que se aspira: 0,10 puntos.
• Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 0,10 puntos.
•  Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 

0,05 puntos.

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PUNTUACIÓN 
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN 
ASIGNADA

CAUSA DE NO VALORA-
CIÓN (SI PROCEDE)

CATEGORÍA IN-
MEDIATAMENTE 

ANTERIOR, IGUAL 
O SUPERIOR A LA 

QUE SE ASPIRA
CATEGORÍAS IN-

FERIORES EN MÁS 
DE UN GRADO A 

LA QUE SE ASPIRA
OTROS CUERPOS 

Y FUERZAS DE 
SEGURIDAD

OTROS CUERPOS 
DE LAS ADMI-

NISTRACIONES 
PÚBLICAS

TOTAL VALORACIÓN

3.– Formación y docencia (máximo total apartado: 4 puntos).
3.1.– Formación.
Cursos superados en los centros docentes policiales, los cursos que tengan la condición de concertados por la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de contenido policial, impartidos dentro del Acuerdo de Formación Continua de las Ad-
ministraciones Públicas, serán valorados:

• Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos.
• Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos.
• Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos.
• Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos.
• Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.

N.º 
DOC.

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL

DENOMINACIÓN
ORGANISMO  

QUE LO 
IMPARTE

N.º DE 
HORAS

PUNTUACIÓN 
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN 
ASIGNADA

CAUSA DE NO  
VALORACIÓN  
(SI PROCEDE)

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
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N.º 
DOC.

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL

DENOMINACIÓN
ORGANISMO  

QUE LO 
IMPARTE

N.º DE 
HORAS

PUNTUACIÓN 
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN 
ASIGNADA

CAUSA DE NO  
VALORACIÓN  
(SI PROCEDE)

16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50

TOTAL VALORACIÓN

3.2.– Docencia, ponencias y publicaciones:
Docencia:
Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos, hasta un 

máximo de 1.00 punto. Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido 
en cursos distintos.

N.º 
DOC.

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL

DENOMINACIÓN
ORGANISMO  

QUE LO 
IMPARTE

N.º DE 
HORAS

PUNTUACIÓN 
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN 
ASIGNADA

CAUSA DE NO  
VALORACIÓN  
(SI PROCEDE)

1
2
3
4
5

TOTAL VALORACIÓN

Ponencias y publicaciones:
Máximo de 0.20 puntos, en función del interés policial y por su carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de: 1.00 punto.

N.º 
DOC

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL

DENOMINACIÓN
ORGANISMO 

QUE LO PUBLICA
PUNTUACIÓN 
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN 
ASIGNADA

CAUSA DE NO 
VALORACIÓN  
(SI PROCEDE)

1
2
3
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N.º 
DOC

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL

DENOMINACIÓN
ORGANISMO 

QUE LO PUBLICA
PUNTUACIÓN 
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN 
ASIGNADA

CAUSA DE NO 
VALORACIÓN  
(SI PROCEDE)

4
5
6

TOTAL VALORACIÓN

4.– Otros méritos. (Máximo 4 puntos).
• Medalla de Oro: 3 puntos.
• Medalla de Plata: 2 puntos.
• Cruz con distintivo verde: 1 punto.
• Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.
•  Medalla al Mérito de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 

puntos.
• Medalla o Cruz con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos.
• Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 0,25 puntos.

N.º 
DOC.

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL

DISTINTIVO PUNTUACION 
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN 
ASIGNADA

CAUSA DE NO VALORACIÓN 
(SI PROCEDE)

1
2
3
4
5
6

TOTAL VALORACIÓN

TITULACIÓN 
ACADÉMICA ANTIGÜEDAD FORMACIÓN 

Y DOCENCIA
PUNTUACIÓN TOTAL 

ASPIRANTE
PUNTUACIÓN TOTAL 

TRIBUNAL
PUNTUACIÓN 

TOTAL

En caso de necesitar más filas en algún apartado, se adicionarán las hojas que sean necesarias.
La persona abajo firmante declara bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos consignados en este modelo de 

auto-baremación, que los méritos alegados se encuentran acreditados con la documentación adjunta, conforme a lo requerido en las Ba-
ses de la Convocatoria, y que su puntuación de auto-baremo es la que figura en la casilla «Puntuación total aspirante» de este impreso.

En … a … de … de 2020
El/La solicitante

Fdo.: …
La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 

Datos Personales y garantía de los derechos digitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fichero automati-
zado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los procedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los 
órganos que incorporan tales datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden dirigirse por escrito a este 
Ayuntamiento (Plaza de la Constitución n.º 1 Dos Hermanas 41701) para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de dichos datos, 
con prueba fehaciente de la identidad del peticionario, incluyendo como referencia «Protección de datos».

ANEXO IX

AUTORIZACIÓN PARA SOMETERSE AL EXAMEN Y PRUEBAS MÉDICAS

Yo, D./D.ª …, con DNI …, con fecha de nacimiento …, edad … y teléfono de contacto …
Autorizo por la presente al equipo del reconocimiento médico del proceso selectivo para la cobertura de varias plazas de Policía 

Local del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas, a que me efectúen las exploraciones y exámenes médicos necesarios, así como 
las extracciones, analítica de sangre y analítica de orina de los parámetros que a continuación se determinan, y de cualquier otro que a 
juicio del responsable médico sean precisos a efectos de comprobar mi aptitud física para el desempeño de las funciones de las plazas 
convocadas:

•  Análisis de sangre: Hemograma completo, fórmula leucocitaria, glucosa, colesterol total. HDL colesterol, triglicéridos, 
urea, creatinina, ácido úrico, bilirrubina total. GOT (AST), GPT (ALT), gamma glutamiltranspeptidasa (CGT), fosfatasa 
alcalina, hierro.

• En caso de dar elevada la tasa de transaminasas, se efectuará la determinación del anti Hbc y del Ag. Hbs.
• Análisis de orina: Densidad, pH, anormales.
• Sedimento: Análisis citológico.
•  Detección de drogas opiáceos, cannabis, metabolitos de cocaína. Sustancias estimulantes prohibidas por el Consejo Supe-

rior de Deportes.
Al mismo tiempo declaro que me estoy administrando la siguiente medicación (indicar el nombre comercial de los medicamen-

tos o indicar la composición en caso de no recordarlo): …
Y para que así conste, firmo el presente en …, a … de … de 2020.

El/La solicitante
Fdo.: … 
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La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fichero automati-
zado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los procedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los 
órganos que incorporan tales datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden dirigirse por escrito a este 
Ayuntamiento (Plaza de la Constitución n.º 1 Dos Hermanas 41701) para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de dichos datos, 
con prueba fehaciente de la identidad del peticionario, incluyendo como referencia «Protección de datos».

34W-1255
————

GELVES

Doña Isabel Herrera Segura, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de esta villa.
Hace saber: Que mediante resolución de Alcaldía núm. 200/2020 de fecha 12 de febrero de 2020, se dictó el presente acuerdo:
Considerando que la normativa vigente establece la obligatoriedad de formular un Plan de Disposición de Fondos a fin de esta-

blecer unos criterios que determinen cómo y cuándo van a salir los fondos municipales, criterios que se ajusten a lo dispuesto en dicha 
normativa en esta materia, que está constituida básicamente por el artículo 187 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en la Constitución Española en su artículo 
135.3, estableciéndose la prioridad absoluta en el pago de los créditos para satisfacer los intereses y el capital de la deuda pública así 
como los gastos de personal y de las obligaciones contraídas en ejercicios anteriores.

Visto el informe-propuesta relativo al Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería municipal para el ejercicio 2020 emitido 
por el Tesorero de la Corporación, don Aurelio Ibáñez Tapia, en el que se advierte:

«Introducción:
La gestión de la Tesorería exige disponer de instrumentos adecuados que garanticen la liquidez suficiente para el puntual pago 

de las obligaciones y optimice el empleo de los recursos financieros, entre otros la confección de un Plan de Disposición de Fondos 
que determine las actuaciones necesarias sobre el Presupuesto de Tesorería previsto para el ejercicio 2020 y ajustarse así al principio 
de sostenibilidad financiera expresado en el artículo 4 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sos-
tenibilidad Financiera.

El Plan de Disposición de Fondos es una herramienta de planificación de la Tesorería municipal y un reglamento interno, que 
sirve para organizar el funcionamiento de un servicio burocrático-administrativo, que según el Ordenamiento Jurídico tiene, entre 
otros, carácter obligatorio, indispensable y planificador, en consecuencia un instrumento de coordinación y control de alta utilidad para 
el eficiente funcionamiento de la Tesorería, al mismo tiempo que condicionará el programa y presupuesto de la misma, que confec-
cione el Tesorero de la Corporación, en consonancia con lo dispuesto en los artículos 196.1.c) del TRLRHL y 5.1A) del Real Decreto 
1174/1987, para conseguir unos resultados eficientes en la ordenación y planificación de los documentos conformadores del gasto y el 
pago correspondiente, bajo el principio constitucional de la eficacia (artículo 103.1 de la Constitución).

El Plan de Disposición de Fondos del Ayuntamiento de Gelves para el ejercicio 2020 actualiza el aprobado en el ejercicio 2015, 
modificando el punto número 2 de los principios generales, cumpliendo con las premisas de lo dispuesto en el artículo 187 del Real 
Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, de acuerdo con el 
artículo 135.3 de la Constitución Española y en conformidad con el artículo 14 de La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabi-
lidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, por ende, esta Tesorería Local propone se apruebe el siguiente Plan de Disposición 
de Fondos:

Principios generales:
El Plan de Disposición de Fondos del Ayuntamiento de Gelves tiene por objeto conseguir una adecuada distribución temporal 

de los pagos, acomodándolos a las disponibilidades de efectivo previstas en la Tesorería municipal, y la optimización del empleo de 
los recursos disponibles.

La gestión de los fondos integrantes de la Tesorería, salvo disposición legal en contrario, se realizará bajo el principio de unidad 
de caja con la centralización de todos los fondos y valores generados por operaciones presupuestarias y no presupuestarias, ajustándose 
la cuantía de los pagos ordenados a lo dispuesto en este Plan de Disposición de Fondos y al Plan de Tesorería en vigor en el momento 
de la proposición de pago.

Los pagos presupuestarios por ejecución del presupuesto de gastos, se ordenarán por obligaciones reconocidas con cargo de 
cada uno de los créditos del presupuesto de gastos, atendiendo al grado de vinculación jurídica con el que aparezcan en los presupuestos 
aprobados, conforme a los siguientes criterios:

1. Los pagos correspondientes a los créditos del capítulo 1, gastos de personal; capítulo 3, gastos financieros y capítulo 9, 
pasivos financieros, se ordenarán atendiendo al reconocimiento de la obligación correspondiente, dada la necesaria ejecución presu-
puestaria de los mismo en función de los respectivos devengos.

2. Los pagos correspondientes a los créditos de los restantes capítulos y los pagos extrapresupuestarios se ordenarán de ma-
nera que el importe acumulado de los mismos no exceda, en cada mes natural, del importe del saldo de las cuentas operativas a la fecha 
en que se ordenen, una vez descontado el importe de los pagos a que se refiere el punto anterior, y disminuido en 20.000 euros.

3. Quedan exceptuados de las limitaciones señaladas en los apartados anteriores los pagos que hayan de realizarse en formali-
zación de acuerdo con lo establecido en la normativa reguladora del procedimiento para el pago de obligaciones y los que correspondan 
a gastos financiados con ingresos afectados.

Los pagos materiales y efectivos se realizarán conforme a las disponibilidades previstas en el Presupuesto de Tesorería, elabo-
rado por la Tesorería municipal, que contempla la siguiente previsión de ejecución del presupuesto de gastos:

Capítulo I.—Gastos de personal.
a) Mensualmente por catorceavas partes, excepto los meses de mayo y diciembre que se dispondrá por dos catorceavas partes.
b) Mensualmente por doceavas partes de los siguientes créditos:
  Cotizaciones obligatorias y aplazamientos de las cotizaciones obligatorias a la Seguridad Social, prestaciones sociales y 

otros gastos de naturaleza social así como del resto de los créditos establecidos en el capítulo 1 del presupuesto del Ayun-
tamiento.

Capítulo II.—Gastos en bienes corrientes y servicios.
Se dispondrá doceavas partes al comienzo de cada mes natural, de los créditos establecidos en el capítulo II del presupuesto. 

Los pagos a justificar y anticipos de caja fija, se acomodarán a lo señalado en el párrafo anterior.
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Capítulos III y IX.—Gastos financieros y amortización del principal.
La disposición de fondos correspondientes a la carga financiera consignados en los capítulos III y IX se ajustará a los venci-

mientos de los préstamos y créditos concertados.
Capítulos IV y VII.—Transferencias corrientes y de capital.
Se dispondrá por doceavas partes de los créditos consignados en los capítulos IV y VII del presupuesto de gastos.
Capítulo VI.—Gastos en inversiones.
Las disposiciones de fondos correspondientes a los gastos de inversión se ajustarán al plan de ejecución de obra establecido y 

aprobado en el proyecto de inversión.
El Presupuesto anual de Tesorería se concretará en previsiones mensuales, en base a las cuales se programarán los pagos de 

cada mes, y los pagos presupuestarios que tengan su origen en contratos celebrados al amparo del Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público se ordenarán con el tiempo 
suficiente para que el pago quede realizado en los plazos a que se refiere el artículo 216.4 de la citada Ley.

Orden de prelación:
Cuando las disponibilidades de Tesorería, ciertas o estimadas, no permitan atender el pago de la totalidad de las obligaciones 

vencidas y exigibles, se establecen con carácter general las siguientes prioridades en la ordenación y ejecución material de los pagos:
— nIVEl 1.º Se atenderá los créditos presupuestarios para satisfacer los intereses y el capital de la deuda pública, capítulos III 

y IX de gastos, tanto de las operaciones a largo plazo como de los intereses de las operaciones de tesorería. Dichos pagos se ajustarán 
a los vencimientos establecidos en los cuadros de amortización de los créditos y préstamos correspondientes, criterio de devengo.

— nIVEl  2.º Retribuciones líquidas del personal. En este nivel se encuentran comprendidos los gastos clasificados en el capí-
tulo I del presupuesto. A título enunciativo se entenderán incluidas las retribuciones líquidas del personal funcionario, laboral, eventual 
y de los miembros electos de la Corporación que tengan reconocida dedicación exclusiva a sus labores representativas y demás gastos 
como los sociales y dietas de personal, incluyendo igualmente los pagos de naturaleza presupuestaria y extrapresupuestarios a realizar 
en concepto de cuotas a la Seguridad Social en cualquiera de sus regímenes, ya sean empresariales o retenidas a los empleados por 
razón de cotizaciones, así como los derivados de liquidaciones trimestrales en concepto de impuestos retenidos a los perceptores de 
rentas abonadas por la Corporación y en especial las correspondientes al impuesto sobre la renta de las personas físicas, salvo que, en 
ambos casos, se hubiesen obtenido aplazamiento de la obligación de ingreso en modo reglamentario.

— nIVEl 3.º Pólizas de seguros, para evitar la falta de cobertura de siniestros y facturas que deban ser objeto de justificación 
para la recepción de una subvención y tal justificación esté sometida a plazo, lo que se motivará mediante el correspondiente informe 
técnico.

— nIVEl 4.º Pagos y/o depósitos a efectuar correspondientes a obligaciones derivadas de acuerdos adoptados por la Corpo-
ración para dar cumplimiento a sentencias firmes por las que el Ayuntamiento fuera condenado al abono de una cantidad cierta.

— nIVEl 5.º Devolución de ingresos indebidos, duplicados o excesivos así como las garantías voluntarias que se hubiesen 
constituido en metálico.

— nIVEl 6.º Pago de obligaciones contraídas en ejercicios anteriores tanto de naturaleza presupuestaria como no presupues-
taria sin incluir los intereses que se pudieran entender devengados a tenor de lo dispuesto en la Ley 15/2010, de 5 de julio, de Modi-
ficación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas para la lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales. Asimismo, se incluye en este nivel el pago de las obligaciones que debieron ser contraídas en ejercicios anteriores y que lo 
han sido en el ejercicio corriente por reconocimiento extrajudicial de créditos, mediante el preceptivo acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

— nIVEl 7.º Pago de obligaciones contraídas en ejercicio el corriente como contraprestación en las operaciones comerciales 
realizadas entre empresas y el Ayuntamiento de Gelves, en conformidad con lo estipulado en el Real Decreto Ley 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y por el orden cronológico desde la 
aprobación del reconocimiento de la obligación.

— nIVEl 8.º Pago de otras liquidaciones tributarias si hubiese y el pago de obligaciones en concepto de cancelación de fian-
zas y depósitos no voluntarios constituidos por terceros ante el ente local.

— nIVEl 9.º Pagos por servicios públicos, estimados por el ordenador de pagos como de primera necesidad y ayudas sociales 
vinculadas a la capacidad económica del perceptor, para evitar situaciones de emergencia social, transferencias corrientes y subvencio-
nes a otros entes o personas físicas.

— nIVEl 10.º Transferencias internas entre el Ente Local y sus Sociedades municipales, con prioridad a la cuantía que se 
estime imprescindible para las atenciones de gastos de personal en el ente perceptor.

— nIVEl 11.º Otros pagos.
Normas generales de aplicación:
— PRIMERA: Cuando de la programación de las disponibilidades líquidas que ha de realizar mensualmente la Tesorería, se 

dedujese que el cumplimiento del orden de prelación que se establece en el presente por Plan de Disposición de Fondos, llevara a una 
dudosa cobertura de los gastos por operaciones de crédito, retribuciones del personal, retenciones practicadas en nómina, cuotas de 
seguros y prestaciones sociales obligatorias de personal en alguno de los periodos mensuales del trayecto programado, se ajustará la 
programación prevista de las órdenes de pago mensuales de cualesquier otra obligación, a fin de dotar de oportuna cobertura a los gastos 
de personal y por operaciones de crédito, en el periodo de disponibilidades contemplado.

— SEgunDA: Cuando las obligaciones a atender tengan naturaleza presupuestaria y origen en alguno de los contratos celebra-
dos al amparo de la normativa reguladora de la contratación administrativa, cualquiera que sea el orden de prelación que a tenor de este 
Plan correspondiera al pago, no se ordenarán los pagos hasta que se cumpla la fecha anterior en quince días al transcurso del plazo de 
treinta días previsto en dicha normativa.

— TERCERA: En los supuestos en los que por imperativo legal, convencional o, por aplicación de acuerdos plenarios de esta 
Corporación, el producto de un determinado ingreso, estuviera afectado a un gasto, tal producto se entenderá Tesorería separada y se 
destinarán con prioridad a la atención de pagos correspondientes al fin afectado. No obstante, si la afectación tiene su origen en acto 
convencional o unilateral de la Corporación, la citada afectación respetará en todo caso las prioridades de los niveles 1.º a 4.º, ambos 
inclusive, de este Plan de Disposición.

— CuARTA: Por resolución motivada de la Presidencia, y a fin de no provocar graves trastornos a la prestación ordinaria de 
servicios públicos esenciales, podrán prorratearse las disponibilidades existentes entre los niveles de prioridad 5.ª a 11.ª de este Plan, 
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sin perjuicio de reajustar las sucesivas programaciones mensuales de ordenación de pagos, a fin de recuperar las prioridades previstas 
con carácter general en este Plan.

— QuInTA: Cuando se trate de gastos financiados con subvenciones finalistas en los que el cobro de las mismas esté condi-
cionado a la justificación del pago de los citados gastos, en los supuestos en que finalice el plazo de justificación, dichos gastos tendrán 
carácter prioritario. No obstante, la citada afectación respetará, en todo caso, la prioridad de los niveles 1.º y 2.º, de este Plan de Dis-
posición de Fondos. En estos supuestos, el Servicio correspondiente deberá informar formalmente de esta circunstancia a la Tesorería 
municipal.

— SExTA: El Alcalde, como ordenador de pagos, podrá ordenar el pago de obligaciones no preferentes con nivel de prioridad 
4.º, correspondientes a servicios, suministros, gastos de inversión, que se consideren esenciales para el correcto funcionamiento de los 
servicios básicos municipales, dejando constancia formal de ello en el correspondiente pago.

— SéPTIMA: A los efectos de no incumplir el principio de prelación de pagos, se establece como procedimiento de pago gene-
ralizado el pago ordinario mediante transferencia bancaria, previa presentación de factura correspondiente en el Ayuntamiento, siendo 
el procedimiento de pagos a justificar un procedimiento muy excepcional y que deberá estar motivado y justificado previamente.

Ordenación de las fechas de pago:
1. Como regla general los pagos se realizarán:
a) Entre los días 25 a 30 de cada mes se incluirán:
 — Nóminas correspondientes a ese mes.
 — Seguros sociales del mes anterior.
 — Retención IRPF en los plazos establecidos por la normativa reguladora.
b) Entre los días 1 a 5 de cada mes se incluirán:
 — Facturas registradas en el mes anterior.
 — Cuotas de Mancomunidades devengadas en el anterior mes.
Se exceptúan de la regla general anterior los siguientes pagos:
 ▪  Las obligaciones cuya fecha de pago venga determinada por disposición legal, contrato o convenio y sea diferente al 

período señalado en el párrafo anterior. (Facturas domiciliadas, según Bases de ejecución del presupuesto).
 ▪ Los pagos originados en anticipados de caja fija, pagos a justificar y anticipos de nómina.
2. Los pagos por certificaciones de obras o los correspondientes documentos que acrediten la realización total o parcial del 

contrato se abonarán dentro de los plazos establecidos en el artículo 216.4 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Pú-
blico, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

Vigencia:
El presente Plan de Disposición de Fondos entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial» de la 

provincia, a los efectos del artículo 52 de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Pública y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, pudiendo interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo en los términos, forma y plazos previsto en la 
jurisdicción contencioso-administrativa y tendrá validez hasta su modificación o revocación por órgano competente. En Gelves a 5 de 
febrero del 2020. El Tesorero: Aurelio Ibáñez Tapia.»

Esta Alcaldía-Presidencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de 
Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, y artículo 186 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y demás disposiciones de aplicación, en el ejercicio 
de las competencias que las mismas me confieren, vengo en resolver:

Primero: Aprobar el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería municipal en los términos señalados en la propuesta for-
mulada por el Tesorero de la Corporación.

Segundo: Dese traslado de la presente resolución a la Tesorería municipal así como a la Intervención de Fondos, y procédase 
a la tramitación reglamentaria y publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, dado su carácter normativo, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

El Plan de Disposición de Fondos entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a los efectos del artículo 52 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Contra la aprobación del Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería se podrá interponer recurso contencioso administrativo 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo, conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso Administrativa, y con carácter potestativo, recurso de reposición, en el plazo de un mes, que se contará igualmente 
desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo que establece el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local, 
en la redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime 
procedente.

En Gelves a 14 de febrero de 2020.—La Alcaldesa, Isabel Herrera Segura.
34W-1257

————

OLIVARES

Subvención para asociaciones y entidades sin animo de lucro de Olivares.- Convocatoria 2020.

BDNS (Identif): 496926.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-

ciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
http://www.minhap.gob.es/bdnstrans/index
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Primero: Beneficiarios.
Podrá ser beneficiaria de las ayudas reguladas en esta Ordenanza, las Asociaciones culturales, educativas, deportivas, benéficas, 

vecinales y demás entidades sin ánimo de lucro que estén debidamente inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones del Ayun-
tamiento de Olivares.

Segundo: Objeto.
El objeto de la presente convocatoria es la concesión de subvenciones destinadas a la realización de actividades, servicios y 

proyectos de interés público que sean compatibles o subsidiarios a los que realiza el Ayuntamiento de Olivares, que se enmarquen 
dentro de una de las siguientes líneas:

1.– Ejecución de programas y/o actividades. Estas ayudas irán destinadas a cubrir una parte de los gastos generados por dichos 
programas y actividades, dentro de los criterios de cada Delegación Municipal. Cada programa o actividad deberá de cumplir los si-
guientes requisitos:

a) Ser acorde con el objeto social de la asociación o entidad sin ánimo de lucro.
b) Tener un carácter de barrio o local.
c) No estar dirigida exclusivamente a las personas asociadas de la entidad, salvo aquellas que por su propia naturaleza sirvan 

para potenciar la participación activa de las mismas (cursos de formación, talleres, jornadas internas, etc)
d) Ser complementaria con la actividad de una de las áreas de actuación del Ayuntamiento de Olivares.
e) Tratarse de un Programa y/o Actividad a ejecutar durante el año de la Convocatoria específica.
2.– Gastos de mantenimiento. Estas ayudas irán destinadas a cubrir parte de los gastos generales necesarios para ejecutar el 

programa o la actividad objeto de la ayuda, de cada asociación o entidad sin ánimo de lucro, no individualizables por actividad o 
servicio (suministros, comunicaciones, seguros, participación en federaciones, formación, etc...). En caso de adquisición de material 
inventariable, las entidades deberán certificar por escrito que, en caso de disolución de la asociación o entidad sin animo de lucro dicho 
material no será enajenado y revertirá íntegramente en el Ayuntamiento.

Tercero: bases reguladoras.
Ordenanza municipal reguladora de las subvenciones a asociaciones y entidades ciudadanas sin ánimo de lucro de Olivares, 

publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla número 107, de 11 de mayo de 2016.
Cuarto: Cuantía.
Se destina para esta convocatoria un total de 18.000 € con cargo al vigente presupuesto municipal en la aplicación presupues-

taria 92400.48026.
Quinto: Plazo de presentación.
Las solicitudes podrán presentarse en el plazo comprendido entre el 1 y el 22 de marzo de 2020 (ambos inclusive).
Sexto: Otros datos.
El modelo de solicitud de ayudas y cualquier información al respecto están disponibles en la página web oficial del Ayunta-

miento de Olivares www.olivares.es.
La presentación en el Registro General podrá realizarse bien personalmente, por correo certificado o a través de la Sede Elec-

trónica Municipal: https://sedeolivares.dipusevilla.es/.
En Olivares a 20 de febrero de 2020.—El Alcalde-Presidente, Isidoro Ramos García.

8W-1425
————

OLIVARES

Bases reguladoras del VII Certamen Nacional de Bandas de Música «Villa de Olivares».

BDNS (Identif): 496972.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-

ciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
http://www.minhap.gob.es/bdnstrans/index

Primero: Beneficiarios.
Podrán tomar parte en este VII Certamen todas las Bandas de Música de España, a excepción de las Bandas de Música perte-

necientes a Conservatorios o Escuelas de Música Profesionales, así como Bandas de Cornetas y Tambores.
Segundo: Objeto.
Celebración del VII Certamen Nacional de Bandas de Música «Villa de Olivares» durante los días 3, 4 y 5 de julio 2020, en el 

patio del Palacio del Conde Duque de Olivares (Plaza de España de Olivares).
Tercero: bases reguladoras.
Reglamento por la que se aprueban las Bases Reguladoras del VII Certamen Nacional de Bandas de Música «Villa de Oliva-

res»-2020.
Cuarto: Cuantía.
Se destina para la concesión de premios de esta convocatoria un importe máximo total de 7.000,00 € con cargo al vigente pre-

supuesto municipal en la aplicación presupuestaria 33417.48013.
Quinto: Plazo de presentación.
El plazo de inscripción para la participación en el VII Certamen Nacional quedará abierto desde el día siguiente a la publica-

ción de estas Bases en el tablón municipal de anuncios, la página web oficial del Ayuntamiento de Olivares (www.olivares.es), Portal 
Municipal de Transparencia y «Boletín Oficial» de la provincia, hasta el día 23 de abril de 2020, inclusive.

Sexto: Otros datos.
El texto completo de la convocatoria, el modelo de solicitud de inscripción y cualquier información al respecto están disponi-

bles en la página web oficial del Ayuntamiento de Olivares www.olivares.es, en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Oli-
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vares y en el Área de Cultura del Ayuntamiento de Olivares, sito en Plaza de España número 1, de Olivares (41804) Sevilla. Teléfono: 
954110005, email: cultura@olivares.es.

Las Bandas de Música interesadas en participar en este VII Certamen Nacional realizarán su inscripción, cumplimentando el 
modelo de solicitud oficial que figura como Anexo I a estas Bases, y presentándolo en el Registro General del Ayuntamiento de Oliva-
res, situado en Plaza de España número 3, 41804 (Olivares).

La presentación en el Registro General podrá realizarse bien personalmente, por correo certificado o a través de la Sede Elec-
trónica Municipal: https://sedeolivares.dipusevilla.es/.

En Olivares a 20 de febrero de 2020.—El Alcalde-Presidente, Isidoro Ramos García.
8W-1442

————

TOMARES

Habiéndose aprobado por este Ayuntamiento, mediante la resolución de Alcaldía núm. 192/2020 de fecha 14 de febrero de 
2020, el pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP) y el pliego de prescripciones técnicas (PPT) que han de regir en el 
procedimiento de licitación que tiene por objeto adjudicar la concesión administrativa del uso privativo para la explotación del bien de 
dominio público «Quiosco-bar existente en el parque Vicente Sanchís» de Tomares (Sevilla) y de conformidad con lo establecido en el 
art. 64 del Decreto 18/2006, de 24 de enero, que aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, se someten 
éstos a información pública por el plazo de veinte (20) días para que los interesados puedan presentar las alegaciones y reclamaciones 
que consideren, contados a partir de la fecha de su publicación en el tablón de anuncios electrónico alojado en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Tomares.

Durante dicho plazo podrán ser examinados accediendo al citado tablón de anuncios electrónico a través del enlace (https://
portal.dipusevilla.es/tablon-1.0/do/entrada Publica?ine=41093), al portal de transparencia del Ayuntamiento de Tomares (http:// 
transparencia.tomares.es/es/), en la Secretaría General del Ayuntamiento de Tomares de lunes a viernes en horario de 9:00 a 14:00 horas 
o directamente a través de los códigos seguros de verificación DWHNsFdfnOhnMpO3JvVGtA== y rJAuCHC54Vo61ufqozavsA==.

Tomares, 14 de febrero de 2020.—El Alcalde, José Luis Sanz Ruiz.
34W-1260

————

TOMARES

Habiéndose aprobado por este Ayuntamiento, mediante la resolución de Alcaldía núm. 191/2020 de fecha 14 de febrero de 
2020, el pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP) y el pliego de prescripciones técnicas (PPT) que han de regir en el 
procedimiento de licitación que tiene por objeto adjudicar la concesión administrativa del uso privativo para la explotación del bien de 
dominio público «Quiosco-bar existente en el parque Joaquín Ruiz Jiménez» de Tomares (Sevilla) y de conformidad con lo estable-
cido en el art. 64 del Decreto 18/2006, de 24 de enero, que aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, 
se someten éstos a información pública por el plazo de veinte (20) días para que los interesados puedan presentar las alegaciones y 
reclamaciones que consideren, contados a partir de la fecha de su publicación en el tablón de anuncios electrónico alojado en la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Tomares.

Durante dicho plazo podrán ser examinados accediendo al citado tablón de anuncios electrónico a través del enlace (https://
portal.dipusevilla.es/tablon-1.0/do/entrada Publica?ine=41093), al portal de transparencia del Ayuntamiento de Tomares (http:// 
transparencia.tomares.es/es/), en la Secretaría General del Ayuntamiento de Tomares de lunes a viernes en horario de 9:00 a 14:00 
horas o directamente a través de los códigos seguros de verificación (CSV) GrBOl4HdoNQoe9tVIntUGw== y qy0eAXlm9RMfxw 
AWeLnqdg==.

Tomares, 14 de febrero de 2020.—El Alcalde, José Luis Sanz Ruiz.
34W-1256


